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ACUERDO IMPEPAC /CEE/087 /2022 QUE PRESENTA LA SECRETARíA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE

PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA Y QUE EMANA DE

LA COMIS¡óI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANTE EL CUAL SE

DESECHA DE PLANO LA QUEJA IDENTIFICADA CON EL ruÚNNENO

rMpEpAc/cEE/cEpQ/PES/l82/202'.t, TNTERPUESTA POR EL CIUDADANO

IGNACIO VÁZOUEZ MARBAN, EN SU CAL¡DAD DE CIUDADANO MORELENSE,

EN CONTRA DEL CIUDADANO ROBERTO ADRIÁN CÁZAN¡S GONZÁLEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL EN FUNCIONES, DE ZACUALPAN DE AMILPAS,

MO.RELOS, POR tA PRESUNTA CONTRAVENCIóru A LO ESTABTECIDO EN EL

ARTícULo T34 DE LA coNsTITUcIóN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS.

ANTECEDENTES

1. ACUERDOS EMITIDOS POR Et CONSEJO PARA ATENDER LA EMERGENCIA

SANITARIA DEt VIRUS SARS-COV-2 (COVID-19). El Consejo Estctol Electorol

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipcción Ciudodono,

dictó diversos ocuerdos, en sesiones tonto ordinorios como extroordinorios

por los que se oproboron los medidos preventivcs y sonitorios con motivo

de lo pondemio del COVID-19. Así mismo, se implementoron meconismos

poro esior en posibilidodes de dor continuidod o los trobojos que reolizo

este insÌituto locol y el periodo correspondiente; siendo los que o
continuoción se detollon:
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2. lNlClO DEL PROCESO ETECTORAL. El dío siele de septiembre del oño dos

mil veinte, en sesión extroordinorio urgente el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticípoción Ciudodono, dio

inicio de monero formol el Proceso Eleciorol Locol ordinorio poro el Estodo

de Morelos 2020-2021 .

3. RECEPC¡ON DE LA QUEJA. El dío fres de diciembre de dos mil veintiuno,

víq correo electrónico correspondencio@impepoc.mx medio electrónico

hobilitodo poro recibir correspondencio derivodo de lo contingencio

soniforio con motivo del virus Sors-Cov2 o Covid-l9, se recibió odjunto en

documento formoto PDF escrito de quejo presentodo por el ciudodono

fgnocio Yózqvez Mqrbqn por su propio derecho en contro del ciudodono

Roberto Adrión Cózores Gonzolez, en su colidod de Presidente Municipol

en funciones de Zocuolpon de Amilpos, Morelos, es menester precisor que

êl escrito fue remitido de monero incompleto, ello en virtud de que se

odvíerte que el confenido del escrito no estó en su totolidod; osimismo es

menester precisor que medicnte el ocurso el quejoso se odolece por el

indebido ejercicio de los recursos públicos y promoción personolizodo, del

hoy denunciodo, esto en razon que a dicho del quejoso dodo lo difusión

de propogondo institucionol con el nombre de dicho funcionorio, o trovés

de un espectoculor ubicodo en Colzodo de Leondro Volle Oriente S/N,

esquino con Colle Pericón, Colonio Mirovol, C.P.62270, Cuernovoco,

Morelos , mismo que contiene de monero visible lo leyendo siguiente:

"Adrión Cózores, Presidente Municipol. Te invilo o lrqmilqr tu posoporte en

Zocuolpon. ¡Llomo yo!; osimismo se odvierte un número pero por lo posición

de lo fotogrofío el mismo es topodo con lo que pudieron ser los postes de

luz, percibiéndose solomente los siguientes número (80 73), propogondo

que o dicho del prornovente se desconocen sus costos y sí los mismos son

eloborodos con moterio'les biodegrodobles, lo que evidentemente

corresponde o propogondo instiiucionol del Municipio de Zocuolpon de

Amilpos, mismo que promociono de monero personol ol ciudodono

Ro Adrión Cózores Gonzalez. Dicho propogondo se iluslro con lo
fotogrofío:
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Asimismo, el promovenle monifiesto que exisfen en su detrimento

violociones groves o lo dispuesto en el ortículo .l34 de lo Constitución

Federol, disposición que estoblece el debido uso de los recursos públicos,

osí como los condiciones y modolidodes en lo emisión de propogondo lo

cuol deberó en todo momento evitcr lo promoción personolizodo de

cuolquier servidor público.

Del escrito de cuento el promovente, monifiesto que el denuncicdo el dío

primero de enero de dos mil diecinueve, lomó protesto como Presidente

Municipol de Zocuolpon de Amilpcs; y que en el dío viernes veinticinco

de noviembre de dos milveintiuno, el hoy denunciodo, reolizó propogondo

personol c su nombre, consistente en un espectoculor ubicodo en Colzodo

de Leondro Volle Oriente S/n, esquino con Colle Pericón, Colonio Mirovol,

C.P.62210, Cuernovoco, Morelos, del cuol, o criterio del quejoso se

desconoce el origen de los recursos públicos destinodos poro dicho fin.

Asimismo, del escrito de quejo el promovente solicito como medido

coutelor "el reliro de dicho propqgondo".

Es menester precisor que tol y como yo se monifesfó, el escrito de quejo

preseniodo por el hoy quejoso, fue remitido de monero incompleto, por lo

que se tuvo o bien reolizor lo prevención correspondiente, tol y como

señolo en el siguiente ontecedente.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oBz l2ozz euE pRESENTA tA secne¡¡níl EJEcuTrvA Ar coNsEJo EstArAt Et EctoRAL DËt tNslrrulo MoRETENSE DE pRocEsos

EtÊcroRAtEs v ¡lnrct¡lc¡ót¡ cTUDADANA y euE EMANA oe L¡ colr¡rsróH EJEcuTlvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANTE E[ cuAr sE DESEcHA DE

PtANo tA eUEJA TDENTtFtcADA coN ¡r, r.¡únnrno rr,r¡rr¡c/cEE/cEpa/pEs/r821202r, rNrERpuESTA poR Er- cruDADANo tGNActo vÁzeurz inanslit, nt
su cAttDAD DE ctuDADANo MoREtENSE. EN coNTRA DEI cruDADANo nos¡nro eonlÁN cÁz¡nes eoHzÁl-rz, pREsTDENTE MuNrcrpAr EN FUNctoNEs.

DE zAcuAtPAN DE AMrtpAs, MoREt os, poR tA rRESUNTA co¡¡rnrv¡Hcrór.¡ A to EstABtEcrDo r¡¡ rl lnrícur.o r34 DE rA consrnucróN ¡oúr¡ca or
tos EsrADos uNlDos MExtcANos.

Pógino 3 de 38

,



I

rmpe c
CONSEJO

ESTATAL

ELECTORALhlllþlol.loæbn¡e
de Proæs!¡ El*tordea
y Plrdcþdón dud¡drnn

ACUERDO TMPEPAC /CEE/087 /2022

4. ACUERDO DE RECEPC¡óN, REGISTRO Y DESAHOGO DE DITIGENCIAS

PRELIMINARES Y PREVENCIóru. ntento o lo dispuesto en el ortículo Z del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, medionte ouio de fecho

cuotro de diciembre de dos mil veintiuno lo Secretorío Ejecutivo de este

lnsiituto, otendiendo o lo dispuesto en el ortículo 7 V B del Reglomento del

Régimen Soncionodor Electorol, eslimó oportuno reservorse respecto o lq

remisión de lo odmisión, desechqmiento o en su coso, incompelencio

correspondienle; con lo finolidod de ollegorse de los medios probotorios

odicionoles que resulforen necesorios poro lo investigoción de los hechos

denunciodos como infrociores; ordenóndose en el mismo, reolizor los

diligencios necesorios o fin de contor con los medios de convicción.

Asimismo, en dicho outo, lc SecreTorío Ejeculivo previno ol promovente en

los siguientes términos:

t...1

Ahoro bien en férminos de lo dispuesfo en e/ orfículo 8, frocción ll del

ordenomiento onfes cifodo y en otención a la noturolezo de /os

Procedimienfos Especio/es Soncionodores, es dectr, lo vía sumorio en que

se fromifon, /os plazos perentorios con que se cuenfon y ounodo o que de

conf ormidod con e/ ortículo 325 del Codigo de /nsfifuciones y

Procedimienfos Electoroles y ei arfículo 23, fracción l, delReg/omenfo del

Régimen Soncionodor Elecforal, lodos /os díos y horos son hóbiles, se

previene o/ queioso o efecfo de que un plazo no mayor o IRES Oí,4S,

confodos a parfir deldío siguienle de /o notificación delpresente outo, sirva

monifesfor lo siguienfe:

Se /e requiere o efecfo de que en e/ plozo concedido, remito de

nueva cuenfo lo quejo presenfodo, yo seo de manero física o ol

correo insfifucionol conespondencio@impepoc.mx, hobilitado paro

io recepción de documenfos drgdo o esle instifufo, e//o en vufud

de que de lo revisión de lo misma, se odvierfe que se encuenfro

tncompleto e/ confenido delescrilo de quejo; lo onferior en opego

o de legolidod y seguridod jurídico que lienen como

producír cerfezo y confionzo en ei gobernado respeclo de

uno sifuoción 1urídico, cuondo emitan oclos que incidon en sus

ACUERDO /2022 eúE pRESENTA tA sEcR¡rnnír ¡.¡rcuilvt At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAL DEt tNslTUto MoRÊrENsE DE pRocEsos
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derechos y deberes. Apercibido que en ccrso de omisión se fendró

por no presenfodo la quejø de mérifo, c,cluol¡zóndose el

desechomiento.

2. Se /e hoce lo crtentrl Ínviloción o efeclo de que seño/e correo

elecfrónico pctro recibir los ulferiores nofificocíones, en otenctón o

/os medidos soniforios implementodos por e/ Conseio Esfofo/

Elecforol

Lo onterior cobro susfenlo en e/ confenido de /o jurisprudencio 42/2002,

emifido por lo So/o Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciolde /o

Federacìón cuyo rubro y confenido es:

PREYENC'ó¡{. OTET REAL/ZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADES O

ELEMENTOS MENORES, AUNQUE NO ESTÉ PREV'STA LEGALMENTE.-

Cuondo e/ escrifo medionle ei cuo/ se ejerce un derecho en un

procedimiento cumple con /os requisifos esencio/es, pero se omife

olguno formalidod o elemenfo de menor entidod, que puede lroer

como consecuencio el rechqzo de Io pelÍcÍón, Io outoridod

eleclorql, onles de emitir resolucìón, debe formulor y nolìÎÍcor uno

prevención, concediendo un pldzo perentorio, pctrc, gue el

comparecíenfe monifiesfe lo qve convengq o su ínferés respecfo o

los requÍsífos supuesfo o realmenle omifidos o sofisfechos

irregulormenfe, de probor, en su coso, que su so/icifud sí reúne /os

requisifos exigidos por lo ley, o bien, poro gue comp/efe o exhibo /os

consloncios omifidos, oun cuondo lo ley gue regule e/

procedimienfo de que se frofe no contemple eso posibilÌdod. Lo

onterior con Io finolidod de dorle ol comporecienfe lo oporfunidod

de defenso, onles de fomor lo exfremo decisión de denegor lo

pedido, onfe Ia posib/e ofectoctón o prtvoción de sus derechos

susfonfivos, a fin de respetor Io gorontío de oudiencio esfob/ecido

en e/ artícula 14 de /o Consfifución Polífico de /os Esfodos Unidos

Mexiconos, osí como de quedor en mejores condiciones de cumplir

odecuodomenfe con e/ principio de congruencio, ol que es

necesorio otenderrespecfo de cuolquier petición qu. se formule o

uno ouforidod, en e/ ocuerdo escrifo con e/ que ésfo- liene

obligación de respon der, en férminos del ortículo 8o. cons
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/o que ogrego un mottvo lógico y iurídîco poro que lo propia

outoridod prevengo o /os inleresodos o fin de que oc/oren ios

irreguloridodes que existen en su peficion.

Por lo ontertormenfe señolodo y en cumplimiento por Io dispueslo en /os

precepfos 7, 8, 4l, 57, 58, y 59 del Reg/omento de/ Régimen Soncionodor;

2, 3, 5, 7, 8 y 9 del Reg/omenfo de Ia Oficiolío Elecforal del Insfifuto; y a

efeclo de goranfizor Io tutelo efecfiva judicioldei queioso, esfo Secreforío

previo o acordor sobre lo odmisión o desechomienfo de Io quelo en

cuesttón, se eslimo oporluno reservorse respecfo o lq remísión del presenfe

osunfo o lo Comisión Ejeculivo Permonenfe de Quejos de Consejo Esfofol

Eleclorql de esfe Institulo Morelense de Procesos Elecforoles y Participoción

CÍudodana con lo finoltdod de o//egorse de /os medios proboforios

odicionoles que resu/fen necesorios poro lo tnvesfigación de ios hechos

denunciodos como infroctores; y osí como impedu el ocultamienfo,

menoscobo o destruccion de /os pruebos, y en ejercicio de la f unción de

lo Oficìolía Electorol, y poro mejor proveer, eslo Secrelorio Ejecutivo ordeno

reolizor /os di/igencios necesorios o fin de contor con /os e/emenfos mínimos

poro elesc/orecimiento de /os hechos, motivo de /o quejo incoado por el

quejoso; fodo vez gue e/ orfículo 7, de/ Reg/omenio de/ Régimen

Soncionodor Electorol, estob/ece /o siguienfe:

t...1

Artículo 7. Los órgonos e/ecforo/es, o/ recibu uno queja

deberón reolizar /os occiones necesorios poro impedir el

ocultomienfo, menoscobo o deslrucción de pruebos, osí

como para ollegorse de e/emenfos proboforios

odicionoles gue eslimen necesorios poro /o invesfigoción,

sin gue dichos medidos impliquen su Ínicio.

Esfo ouforidod odvierte que lo figura del Procedimienlo Especiol

Soncionodot, en férminos de lo dispuesfo en /os artículos 5 y 6, froccion Ildel

Regiomenlo de/ Régimen Soncionodor Elecforol es /o vía poro tromifor lo

quelo e mértfo en vtrfud de que se denuncion hechos gue cuodron denlro

del del procedimienfo especiol soncionodor: o) Por Io colocación

ogondo en lugor prohibido o por el confenido de Io mismo; b) Por

tMpEpAc/cEEl087 /2022 eug pRESENIA u s¡cner¡ní¡ EJEcultvA AL coNsEJo EsTATAt ELEcToRAt DEt tNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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ocfos onticipodos de precompaña o compoña; y c) Por conlrqvención o

lc:s normas sobre propagonda gubernamenlql, políIico o elecforql. -----------

Por lo onleriormenfe esgrimido, eslo Secretorío Acuerdo

PRTMERO. Se rodico la presenle quejo con e/ número

|,MPEP AC / CEE / CEPQ/ PES / r 82 / 202 t

SEGUNDO. NotifEuese e/ presenfe aufo o Ia porfe queioso en e/ domicilio

ouforizodo en su escrifo de quejo poro efecfos de oír y recibir

nofificociones.

IERCERO. Se previene o/ denuncianle poro que, en un plozo no mayor a

IRES DíÁt confodos a portir detdío siguienfe de /o nofificoción, desohogue

/o presente prevención, en los términos de/presente proveído

5. ACTA CIRCUNSTANCIADA. El dío cuotro de diciembre de dos mil

veintiuno, lo Licenciodo Korlo Verónico Polomores Verezoluce, personol

hobilitodo poro ejercer funciones de Oficiolío Electorol, se constiiuyó en el

domicilio señolodo por el quejoso o efecto de conslotor lo existencio del

espectoculor del que se duele, teniendo como resultodo:

t...1

ACTA C'RCUNSTANC'ADA

EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, S'ENDO I.,AS CÁTORCE HORAS

CON VEINTE M'NUTOS, DEL DíA CUATRO DE DICIEMBRE DEI. DOS M'I.

YEINT'UNO. LA SUSCR/TA LICENC/ADA KARLA VERÓN/CA PALOMARES

VEREZALUCE, COORD/NADORA DE LO CONIENC/OSO ELECTORAL,

ADSCR/IA A LA DIRECC/ÓN JURíD/C A DE LA SECREIA RíA EJECUTIVA DEL

/NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARTIC/PAC/ÓN

C/UDADANA, CON FUNDAMENIO EN LO D/SPUESIO EN LOS ARIíCULOS,2,

5, 8, 9 Y I I DEL REGLAMENIO DE LA OFICIALíA ELECTORAL DEL /NST/IUIO

MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA,

SE HACE CONSTAR QUE SE LLEVA A CABO LA VER/F/CAC/ÓN Y

CONSIAIACIÓN DE LA FXISIENCiA Y CONIENIDO DEL ESPECIACULAR

ADUCIDO FN LA QUEJA PRESENIADA POR EL CIUDADANO /GNAC/O

VÁZaUEZ MARBAN PoR sus PRoP/o DERECHo, y QU/FN REFIR/Ó.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/og7 /2022 eul pREsENtA tA srcn¡rrní¡ EJEculvA At coNsEJo EsfAtAL EtEcToRAr DEL rNsllulo MoREtENsE DE pRocÉsos

EtEctoRAtEs v ¡lntlclr¡c¡ót'¡ CTUDADANA y euE EMANA o¡ r.l co¡riusró¡¡ EJEculvA PERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAr. sE DESECHA DE

PtANo LA QUEJA TDENItFtcADA coN ¡L Núm¡no r¡np¡pac/cEE/cEpa/pEs/1821202r. rNrERpuEsrA poR EL cruDADANo tGtrllc¡o vÁzou¡z mARBAN, EN

su cAUDAD DE ctuDADANo MoREIENSE, ËN coNrRA DEr cruDADANo RoBERTo ¡onrÁn cÁzlnrs cor.¡zÁr.¡2, pREstDENIE MuNtctpAt EN FUNctoNEs,

DE zAcuAr.pAN DE AM¡.pAs, MoREros, poR LA pRESUNTA co¡rtn¡v¡¡¡c¡ór.¡ A Lo EsTABrEcrDo ¡H ¡l ¡nrícur.o r34 DE tA co¡¡s¡rruclór.¡ ¡orínce or
TOS ESÍADOS UNIDOS MEXICANOS.
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DICHO ESPECIACULAR SF UB/CA EN CALZADADE LEANDRO VALLE OR/ENIE

s/N, Fseu/NA coN :ALLE pER/cóN, coLoN/A MTRAyAL, c.p.ó2270

CUERNAVACA, MORELOS, AFECTO DE CONSIAR EL MISMO, LA SUSCR/IA

HACE CONSIAR QUE EN LA FECHA EN QUE SE ACTÚA, POR SE COIVSMUYÓ

EN EL DOMICILIO CALZADA DE LEANDRO VALLE ORiENIE S/N, ESQU/NA

CON CALLE PFR/CÓN, COLON/A MIRAVAL, C.P.62270 CUFRNAVACA,

MORELOS, IENiENDO A LA V/SIA UN ESPECTACULAR CUYO IEXIO ES

"TRAMITA TU PASAPORIE EN ZACUALPAN DE AMILPAS" "¡LLAMA YA! 800-

SOIO_773'' SON WSiBLES IRES /MÁGENES: DOS DE ELLAS ASEMEJAN LA

APAR/ENC/A DE PASAPORIES, LA OIRA UN AVIÓN; "SECREIAR/A DE

RELAC/ONES EXIFR/ORES Y ELLOGO DE ESIA SFCREIARíA" ''ZACLJALPAN DE

AMILPAS" ''H. AYUNTAM/ENIO 20I9-202 i", IEN/ENDO COMO RESULIADO: -

RAtEs y pARTtctpAclóN ctuo¡o¡¡'¡e y euE EMANA o¡ t-¡ co¡¡ls¡ó¡¡ EJEcu¡tvA pERMANENTE DÉ euEJAs, MEDTANTE EL cuAL sE DEsEcHA DE

pr.ANo tA eUEJA TDENItFtcADA coN ¡r. ¡¡úiue no rMpEpAc/cEElcEp e/pEs/1s2/2o2l, rNTERpuEsTA poR Er, cruDADANo reHec¡o vÁzeuEz MARBAN, EN

su cAUDAD DE cruDADANo MoREtENSE. EN coNTRA DEr cruDADANo nos¡nro ronrÁN cÁz¡n¡s oot'¡zÁlez. pREstDENIE MUNtctpAr EN ruNcloNEs,

DE zAcuAtpAN DE AMu.pAs, MoREtos, pon LA pRÊsuNTA conrn¡ve¡¡cróru A [o EsrABrEcrDo ¡N rl ¡nrícuLo r34 DE LA corusrrrucró¡r ¡oúlcr o¡
tOS ESTADOS UNIDOS MÊXICANOS.
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NO HAB/ENDO OIRO PUNIO POR DESAHOGAR, SE I/ENE POR

CONCLUIDA LA PRESENIE ACTA C/RCUNSIANC/ADA, SIENDO I.AS

QU'NCE HORAS CON DIEZ MINIJTOS, DEI. OíN EN QUE SE ACTÚA.

t.l
6. MEMO IMPEPAC/SE/JHMR/MEMO-72"1 /2021. Medionte el memoróndum

de cuenfo, signodo por el Secretorio Ejecutivo, de este órgano comiciol,

de fecho cuotro de diciembre de lo presente onuolidod, solicitó

informoción ol Direclor Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos de

esto Autoridod Electorol, o efecto de que informoro lo siguiente:

t..l

Único. lnforme si el ciudodono Roberto Adrión Cózores Gonzólez, fue

registrodo como condidoto o olgún corgo de elección populor poro el

proceso electorol, que nos ocupo y en su coso, si el mismo fue electo.

t.l
7. ACUERDO IMPEPAC/CEE/587/2021. En sesión extroordinorio de fechose

de diciembre del oño en curso, el Consejo Esiotol Electorol, oprob p r

AcuERDo tMpEpAc/cEE/087 /2022 eu9. pREsENTA t¡ s¡cnereníl EJEcuTlvA At coNsEJo EsrAtAt EtEcToRAL DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAt Es v ¡lnnct¡¡c¡óN CIUDADANA y euE EMANA o¡ r.l com¡s¡óH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuat sE DESEcHA DE

pLANo tA eUEJA tDENnncADA coN rt r.¡ú¡n¡no t¡¡rrçp¡c/cEE/cÊ?alpEs/ rg2l202'r, rNTERpuEsrA poR Et cruDADANo tGNActo vÁzeurz M¡nsl¡t, n't

su cAttDAD DE cruDADANo MoREtENSE. EN coNÌRA DEI ctuDADANo noc¡nro tonlÁH cÁztn¡s oo¡lzÁttz, pREstDENIE MUNtctpAt EN FUNctoNEs,

DE zAcuAtPAN DE AMttpAs, MoREtos, pon tA pREsuNrA co¡¡rn¡v¡¡¡cróH A ro EsrAB[EcrDo rr¡ et anrículo r34 DE rA co¡¡srrrucrór.¡ porírcl DE

LOS ÊStADOS UNTDOS MEXTCANOS.
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moyorío, el ocuerdo de referenc¡o, medionte el cuol se propone modificor

de monero iemporol lo conformoción, inlegroción y vigencio de los

Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Electorol

Locol; de tol formo que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos,

quedo integrodo de lo siguiente formo:

Consejero Presidento

Consejero lntegronte

Consejero lntegronte

Mtro. Elizobeth Mortínez GvItérrez.

Mtro. lsobel Guodorromo

Bustomonle.

MTro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos

8. RAZON DE FALTA NOTIFICACIÓN DE PREVENCIóN. Con fecho Se¡S de

diciembre del dos mil veintiuno, personol hobilitodo poro ejercer funciones

de Oficiolío Electorol, se constituyó en el domicilio señolodo por el quejoso

poro oír y recibir todo close de notificociones y documentos, o efecio de

notificor el outo de fecho cuotro de diciembre del dos mil veintiuno, ello en

virtud que en el mismo se luvo o bien prevenir ol quejoso, todo vez que el

contenido del escrito de quejo remitido o lo correspondencio de este

órgono comiciol, se encontrobo incompleto.

Es menester precisor que fue imposible lo notificoción de dicho proveído,

ello en virtud de los hechos suscitodos mismos que se hicieron constcr en lo

razón de folto de nolificoción de lo mismo doto, mismo que se plosmo o

confinuoción

AcuERDo tMpEpAc/cEt/og7 12022 etJE pREsENIA t¡ s¡cnernníl EJEcuTtvA AL coNsEJo EsrArAr. Et EcToRAL DEt tNslfuto MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs v renflct¡actóN CIUDADANA y euE EMANA or n comlslót'¡ EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANTE EL cuAL sE DESECHA DE

prANo tA eUEJA rDEN¡FrcADA coN Et Hú¡¡E¡o ln¡tp¡¡nc/cEE/cEpa/pÉs/192/zoz1, rNTERpuEsrA poR Er cruDADANo rGNlclo vÁzeuez r¡ARBAN, EN

su cALtDAD DE cluDADANo MoREt ENSE, EN coNTRA DEt cluDADANo RoBERro aontÁ¡¡ cÁznnrs ooHzÁl¡2, pREstDENTE MuNtctpAt EN FUNctoNEs,

DE zAcuAtpAN DE AMLpAs, MoREtos, poR tA pREsuNtA coHlnev¡¡¡crói¡ A ro EsTABrEcrDo ¡¡rr ¡t ¡ntícuto 134 DE LA coNsnrucróH po¡.ínce or
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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lßÍ;T:æ¡f/JÊLî¡ E5F!üt4! :åt¡Ètill¡Âtclñ',".

jÌf _L f I )_ rr-.rt f.J" r:¡*!r.f È. L_L ._._-ù.T_.j.:t,_4 L-¿t

*:-:._i: _.1 --!.--,,-' ^,riurt. -1.,a-"1.-l r

n¿¡ól¡ frË F:ALTÅ nç atorrrc¿crun¡

La lu-Çfi?s L.¡"cenc,ia,3g ¡1õndrc r,øqueäne ßu€rcd'3 Psñs, Ðdscrits c l,r Bi¡ecciån Jurigic.c

'ge ',€ 3ÊrrÉlaria ElecutlrrÐ flr=l ,Ìnstifu,lB .l4srÊlÊr?sË ctË PrÊrÉrr]r 
=lesTrlr'srÞ5 

y Fcrliaipac,i'å"r

,=içdo¡sna, h'rbilllsüc.por': reclbcrfr;.¡nci*n+rde ¡o *fir:iotíø EIE*:l=rÐt en:Érmho: d*l síîcio

.l.t",lFEFÁ.Ë:.¿E E¡L il,rt¡rR.ir:tïfiéJåË¡Ê1 , g*n fl¡ndsmËn1¡" en lù d¡rFussÍt pú! 'Ðt s:fl?illsç ç7, riurriÊtjtrl

l. ç*. n;rr¡erãlÊs, 1 ,1. }- 3, insi:n cJ, 9F.. n;urrrerqles I, y ì*i. nums:ûl T, dÊ ;E LÉ? GÉniBrsl de

:lfiEfiÍuÊiÞnes 1, Prccedir.'rieFifúr :lEcfÐror€s. 1.. 5, ,È.3" É,J.,nci:e c], l lÊ, 13î, I Ë8":395, 3.54, 5ãI,

581, :¡i3 T :'iÐ, üÉl cÉoi¿c' ge lr.:ll.¡cianÉr y 3' -sdiffþnfcã EleEiorElÈ! FErË] el:=stodã de

!&rrtglú!.i 18, 1ö, ì¿ le^ :P. å,3, ã1, !2 !: C5, dai fteglorrnEr,fü del ãågÎmen Bgncicnsdor

eÉjiftiül^ sienü,r lEr r'-=t!,'ÐE ,rc.c^: cs.3 cineuenTc y'cinaa mhçts¡, delsiìã rei¡'gE 'liciemt,re
,*sl É'3i rnll '¡i=i-tit-tn*. FlrãûÉds s lFiEnîÐf El azta:, de fal:'i os nglif;ccc,iån at c;ueja:o

''ÈrpëËtã' 
del Fr'ã'*Êdin:.ri*nl¡. E:per.iol Sarrcionsd,¡r cue sl rrJ,3.:G "r: in¿ìc,'3,. Én |érr-rlin{15 dÊl

aula dÈclod:o con fechsc:unho de dlsìemb¡e deld¡os mil veinlî¿¡na, emÏñdo porNo gecr,etøiio

riecufi'ro de* ¡nsfîh¡f.e lú:sî.elente de FraeEss¡ Efectúrsles y rodicipocién ciudodûr¡q: rE c.r

riJÉnls rie ,õ f,clts de ri.:iifì*asión sl c- lgnceîe uúzqur.z l¿arhú:n,. ãrj et flÐriis,itþ uErir=sds

eìn Cülle gÉr'¡niì-.. l'.íÛnren: 5i, :lrlÐnio -qÐÎei'tÊ. c-.P. É2¿é$.. CuërrrE'i/{}eo. i¡!¡rri€nü!-,åoiü

:eg.lidc, ce:'*i'¡rön,1=ne üÈ =itsr Én pl don.lic¡l]f, c+reetc.. p*. a:j rnd:*árrreta uF:irf, Fires
ÍneÎ¿t¡i¡!, dÉ LrÐlsr¡rÈ c*r lpitg:rdilu'tl&Ðs En nÈãr!1. qus nl-s ird¡so el EFm.C,¡É de lg c'fllÈ

'.+colnniø=eñsl,¡dcr. ü.t:; *trtT2,, u.¡ hrrrçebl*tËitchtgû a3lÞrb Énaú|.;,{;.tFtl-::t.a¡.pertri.,

:ttjÉlr.e e t I't:íguier Îe r-aoç *a :

.,

AcuERDo tmpEpAc/cEE/oB7 lzo2z eu| pRESENIA Le srcnerení¡ EJEcultvA At coNsEJo EstAtAt Et EctoRAL DEt tNsTtTUTo MoREt"ENsE DE pRocrsos

ELEcToRAtEs v ptnnct¡¡ctó¡t cruÞADANA y euE EMANA o¡ u colvus¡óN EJECultvA pERMANENIE DE euEJAs, MËDIANIE Et cuAL sE DESECHA DE

pLANo lA eUEJA TDENTtFtcADA coN ¡l Hún¡¡no rmpr¡ec/cEE/cÉ?a/pls/ 1821202'r, rNrERpuESTA poR Er cruDADANo rGNAcro vÁzeu¡z ¡ir¡nsa¡¡, e¡r

su cAUDAD DE ctuDADANo MoREtENsE, ÉN coNTRA DEt cluDADANo nos¡nro eonlÁH cÁztnes eoruzÁlrz, pREstDENIE MUNIctpAt EN fuNctoNEs,

DE zAcuArpAN DE AMttpAs, MoREtos, poR LA pREsUNTA col¡rn¡ve¡¡clót¡ A to EstABtEctDo r¡t nlnrícuLo t34 DE IA co¡lsnructór't ¡oúlc¡ oç

ros EsrADos uNtDos MEXrcANos.
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{*%rrr"ïp#ñêr #a
i.r' :: f

F[f¡C gOlÅtJEil';TC Ë88Þ:t¡í 5{{i]1Ë¡ü¡{Ål¡f;¡*'

:¡:3iE*'1]l: l:4ljfxr€*lt l.Ff F.é.,f¡If i;,{:iF{:,'p:"rì1 89.¡X{l
.ä.l. 

EJ :3!i¡ i 3\:¿.f, :l'. .è.:ü r,ã. . 
tÉë:..:.t.¡

Itr'{ ill*cia$i; ãq_r:fü{f ,,3:i#iÊ"r1i il,¿¿åã3:i :3cif,il¿ii:

Prrþ que cefc. segr*ìdu praeedí o jrcËtrr la F,uerls ctel ìnrnuËÞle" eri þ c.rr,Jl rne sfendiå un

hÐmÞre que no qulr* identtäcorse Frr l¡f quË prüeedo r rlÊscrisir ¡u nteãio afiiocãån

ÐsÞEtlo nÊgrÊ" it-r ctÐrs. opronhna<fornEr;tÉ de l.ó5 clÉ es?sfur€, quÞn vestía #.ãn shsrf )'
plf¡'r'ers gris" octg segr;,ido prncedi s Îdentdicsrnre y øiciéndote qLlå bur.cãdã ot s€frar

qn cio t"foquæ h{sþãn. que tenie qre n,rlifi'cale un sLtrt rÊJ.ÞeËfÐ û Ltn prõcedilniÊnfÐ

$Fe*ãcl €.sn,c1efiÊ"dÊr, Enr usÐ dE lû r"'.cz el cir¡doËorrs El¡Ê filÊ clendió mÊ dîXr que El

eãudodønu rnÐ Éslsho, FËrc. .en ,ã5e Ðçnr'ìrrtâ 5e 6sE¡çó uno FË'rsÐnc que ibc

desc,endiendo d* un suto, qu+en rne dija le ríguíenie: buenssir:rde; c qui n blusc.e:

pcr la que le csnieEie. que ueníoi buspsndc, oll ciudr¡dcncr lgnecic* 
"Ì.úz4uez

trutsrbcn, quien rne scntests: 5¡ 6,i,g,ame, sÕl¡ yc: oal¿,*oniinLiüt me. p{.e ente 1'le dþ
ql-'e venio del Insfgtuta f¡{ç¡elense de Frocesos Eiestorsles y Fcriic'ipaciÉ,n

frìudsdsns. ellø en viräud de ¡rofifics*le e.l sulo dieic'Ca el dlb au..:tro de dìciernb¡e

de la pteser¡i'e rnuclidcd. ernîlids tpor lu Se,zretsri-õ, flecutir.c de dicha .órgan*

cornicisl, respeclc c la quejo que hcrbíø present,=dc en +çntrs ,Cel ciudodono

Roberto Addår* Có¡ares ËcrsÉler, en, s¿¡ l:slidad de Pl"esídenle l!'lu*icípal err

tuns.iÐn'Es de trccuolpsn de rûlmilpor,. Ii¡Tanetss, yo, que lc nni:rns hobíc, a$dç¡ cfujelu

de preveneiån" tc¡do vBE quÊ el c'sr¡ienids del escräc esfsbe¡ incarnplela, pur l*
que dicfrc.c,uts s rnlificler ers s efecÈa de prewealido y que el nrisrn+ fuenc ¡emifãdÐ

lfo Ees fr'sicc o pâr eÐnÊfi; Fcrrtr que se pudlera udterirr el ænntenid<: cornpleto del

estr{ifs de quejc-

i\cto seguido. el cíudndÐnÐ Èn rne*cíón rne 'J['>. lieenc.iadp yr rlÐ. he pverento.do

e ¡em*iide ncd,a respeefs tl uns quejo" en cisnfru de nsdie, y$ ncr rne rneic en

çue:Ëíon*¡ de esüi y rrÌerrËE electsrsles, ella. pcrc ir'*o lener prahlernas. porque sÉ

qn*e tuegø lcr¡ sndsn bs:c.sndc y iodo e5q, € lo que pasterionrrrenie le dije que lcl

qwejq venis oon, uns fr"rnro y Ðr¡E#Ã s ls rnísrrrs us¡a e¡edeneialde eleetor, por ic

qt*e oclo Eontjnl.rs y FÐrü rncycr precilión $e ens€ñe lu gueic presenfcde,

d$ciËndcþ y nnoshúndÈlÉ Ëofi exastÌåud su nembre- la fim¡ø y lc cr*densiiel de

elesirr.

Itc.tr¡ csnikruo . rne dfe n+ enlienda seåsnls yr> nr= he pre;entadc nada y er e.Es es

encisl FerB} y,3 no h,e fsrnedr= nsds y lornpcco he pneserlicd* nadc, t¡ ¡o

rne d4c, le voy iÐ ens€fisr n:ii sr.edenc:ìal y or=nno puede l'er &cs f-¡rrnss, no

AcuERDo tMPEPAc/cEElooz /2022 oul pRESENIA tA sEcR¡rrníl etrcunv¡ Ar coNsEJo EsrArAr. Er.EcToRAr DEr rNsTtIuTo MoRETENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡enlcl¡lc¡óH ctuÐADANA y euE EMANA o¡ Le co¡ittstór'¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANIE Et cu¡r sE DESEcHA DÊ

PLANO LA QUEJA IDENTITICADA CON EI NÚMERO IMPEPAC/CEE/CEPQ/PES/'I82l2O2I,INTERPUESIA POR Et CIUDADANO IGNACIO VÁZQU¡Z MENS¡H, EI,¡

su cAt IDAD DE ctuDADANo MoREtENSE, EN coNTRA DEL cruDADANo RoBERTo ¡on¡Á¡¡ cÁzln¡s eoruzÁl¡2. pRcstDENTE MUNtctpAL EN ruNctoNEs.

DE zAcuAtPAN DE AMttpAs, MoREtos, poR rA pREsuNfA co¡¡rnrvrNcrót¡ A to EsTABrEcrDo rH ¡¡. ¡nrícuto 134 DE tA coNsrlructóH ¡otítrc¡ or
I.O5 ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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PRfü[ütF,{jE¡¡¡Iìü F5P8çil*. 5åR;rûUÅÞffi"

flFfüË.,:Ë þirjkÈåËih f,rFEF"s.*i*¡Ë,iãFGJF¡8jl rejtr*l

r:ililI{.N: 1;3liF,i3* -}ìÉÍü¡LìSi iT;'lÊ.fi.¡Fl

l*iUtd:r3å:-e nllg.ffii*,Å3.i1¡;I *jåÈFfå,{l}f.{l¿l:¡

cc,incíCen, þr y,* LnÐ,ten¡s c,+nocimienio de ess- l'*c se quien hoya ui{bod* Fnis dotas

persunoler.. sn vi¡*¡d de l'= rn,srrife¡tods rÞ selicäe * rne dqaÞc lc¡n-'crle uns ioto s

çu *redencicl ,u l,c que:e negå. pcr le qr..r* muy orn*blemenTe le dije qlre en,fendio

F€rÕ quË si me dejchs '¡erh p"::iru canstofcr que e¡o lq rri¡m'a credeneisl que ft.re

snexsdc cl esc,riio. par lo qu'e rrrre dejc v.eds y loE,+redeñeicle¡,coineidisn, sctÐ

seguído le ':nmsnfe que el misrns fue rre¡¡'iilids, n"iedlsnte un c*rrÊ* eþcirånico" y

q*'e ieni'o eÌ :narr¡bre d'e Ëusiava Solgcc,,s, dichs sc¡se,r eleeïnönlsc nc pedìb

.prcporcionør9o e ls err 't'jriud rfe lc prciecc,ón de do,ic'¡" c .,c que me coniea'fó que

r.'r*: c,*n'¡c,ic .c pe.5Er',.s clguno Er-rÊ 5.ë llcrngrt1 clíy.. cue r-rre rËpefíü,que ål ns hsbíc

pre:enÍad* *odo y qrÈ Frlf lt¡ ltrnfc nB mÉ ibo s reeìbiri¡ dpcu,rnenleciðn. y{r quÊ

Él ne ienis +':n':ruinrier,i',= de i gu€ T.Ð l* hobic dich+, y que sÍ :e le ï"sìfck o.xËzøfi,o

qie e, n-,i¡rr¡o fuers ísmcc¡f y cún urrú ÐrlpiÐ ds sJ'*reden*icl, csi¡,'l'ri5rfio Ie dfle que

* hcjo Frr:Ë-5:ð de decirver'¿cd el oseguroÞei que él no h.ob:c pesentodo lo quejo

rnismo que puse s lç v'ktc del *iL'dsdcno lgnocio Våzquer ¡\,lcr,bor*. quÈn me

c,onte:ta que el ne.preren;n ncdo y que rTÐ.flrmra rædo, qu* si Þien ltl c¡'eder¡c[sf ¡i

ens de Él ial y*erno rne lci Í'icsfrÐ, pÉ-sp quÊ Él ns tenÍo e.anc,cirnienio d,e eJþ, ts,nio

o*t que el cón':c ibo c pre-sena:r uno euejo de unËr Ferusns de Xccr*nlp.cn de

"&,milpas, si el gsdlca er-'r t.¡enro$sËñ y que trcbcjc hsnrcdt¡rr¡eni,e, o lo que êe

corr¡ente quË en vii"iud de quË rlc rrre secibio l': dssuqr¡enissiår'r iendrío que

iÞvsnfor el aats. ,*r=respandíenle s lc fslls de n':fifcçaÉn y todo vez que de la

riÊã{3{irEr 'Ce re,=lbrr lrr: d'>cumenfsción, fen"Jrie qî.¡È proceder u fiar la

doeurcenf¡ci,in en ìs pu'erto p*ncÐol del dorni*ifio ceñçlüidìo pono trl eie,=to" l¡c

snlesisr csn fundcnrentc en lo dlsp'uestc pcr el crrtísulc 353 dË{ Cådig,o de

lnstlïusisnss y Frocedimient'os: ElecteroleE por.o: el Estodo de Msrels¡ y dernås,

*elcthnos de lc Legtisloción Ele+iorsl y dÍ Arti*uls I7 del Feglcrnento del Fågirnen

S'oncionsdcr¡ Eeciorsl,. dich+!¡ øntericr el ciudsd,:no þna*i* Vfuquezll¡{s¡bsn. rne

d[a que no, que esc sen:Ð mslesic s su perueìr*fl" psrEUE Ewrls r¡o rne hsbíc

rnsníieciq.da él no hcþíc cl=sen¡ado nodo y que el invesþari'o qu-"'enreofua eïlo,

ptrq[JË scn, dr¡lcs perscnale.r, qù€ Ê.n s;.0 ,rnçrrienfs pueden ocqEisnsrle prohlernor,.

q;e si hi*ierr'n ssTc ûcn e:'=, pue'fen h*c.er rr¡ós,cnsss., s lo aus le c'=niesÍe que.re

repeti'r ql'e el es*riio fue pr*sentcdo por,ÐaffeÐ ï¿ ,+uÉ ns ¡e le iha +cqsi.:n*r un

probl*rrrc y quÊ -îi lle'gnru ç s,.¡æils#e *lgunø otrs na.ti.:îçocr'ón, esfcrío regreson"do

s su dcrnic:,;s, s lB que m€ 'Jf* que estshs hien pero que nr nlÉ iþs s recibir nsds

y q;È ntl pudío cc:.¡:ç6r nsda e* su puerïc, que ,Él hobojabu ï.,qLle no qu*riå

pr<:bl*mas y que e:tcbã Ft!.ÈGci-r.F€rd*: pc*r ls susedido yd quÉ Él nc sabíc rnøds de

'eso ]¡ nir habis f,rrns,i¡3 nËÉ.r. eæ víl"tud cìe lo onleç msnilesiods por e|;,ciudodonc

AcuERDo rMpEpAc/cEE/087 /2022 eul pRESENIA L¡ secntr¡ní¡ EJEcurvA Ar coNsEJo EsrATAl Er"EctoRAt DEL tNsltfuTo MoREt ENsE DE

EtEcToRAtEs v ¡ennct¡ectó¡¡ CIUDADANA y eu¡ EMANA ot Ll co¡r¡lslót¡ EJECUllvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAt sE DESECHA DE

ptANo rA eUEJA TDENTtncADA coN ¡t t¡úmeno t¡r,t¡eptc/cEE/cEpe/pEs/r821202r, rNrERpuEsrA poR EL cruDADANo tG¡.¡lclo vÁzsurz ¡t ARBAN, EN

su cAr.rDAD DE cruDADANo MoREt ENSE, EN coNrRA DEt cruDADANo RoBERro nonrÁ¡¡ cÁzlnrs ço¡¡zÁt¡2, pR¡stDENIE MuNtctpAt EN tuNctoNEs,

DE zAcuAr"pAN DE AMttpAs, MoREros, poR rA pREsUNTA conrnlvr¡¡cróN A Lo EsTABrEctDo eN et anrícur.o r34 DE rA coNsTrrucrór.¡ ¡olíncr or
ros EslADos uNrDos MExrcANos.
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ACUERDO TMPEPAC /CEE/087 /2022

t a$i*t¡,.{.tÊ}Tt F¡FKLù-}. :AH iTüf{åËid. .

llFlS l}'ìlf i"iljl-,1Ëäir'i.'i:ilÉ.1;i;iÍ;:.,l:iiG F:i.Jj 3,:r';ll! i

:I;"f, l"Ì:l: ::,..::"- ; :: ;'.::'.l:;i.".";
:,ð.ì-.\':: ,- -" i, l:tli- l: -:.i : , --..r -i:ii :l:i;l:j-::

Ên Êiiü" rnul Ðrnsblemenfe le d{ê quÉ ni: es q¡rÊ ¡luË}üt':'1,:': nr¡f,lestcf, { n':' cuÉ Êr'tr

p{r*Ë de ccde <€gL¡ímiÉtrtr= ti pt'Ð*ÊEE 'f F,JÈ5 *ent'srrr:" que a,r;;di' al dsn::iciìii¡, sin

el øfô,* de rn'rle;icr ç n€diÈ. sten,:s pnde n,el ircrnaj'= rx=;úit 's ìie"/an cssba l,ss

diigennic^:,. ':r*is =egui,fc le d¡e que $n n¿i;firsciår iornaiån se trunb r¡ecicníe

Êsirf,drf,s eìeclrénip':c de..r Fåginø sficlsl del ItsIPEP,At

E¡'* {menfe ie ugrcrJecis;;ciensiån iieiÉn'C*lp quË Fsr' Ê. lïÊmen}c ers'ndc yq,;,e..

s! neceElfshø erlgún ãpël¡ç psrs rÊepgsfc s 's s,..¡+e¡liolt, f'c,,jiu ,='=¡-¡dir sl ;,I'{FEFAC

paro sclicífÐrf,iÐurxÐ cs,p,,Ð del eç*Iii,'ax preseniodn. pÐe.ã lns efe-.rtc's,=sndu*enies- -

$na,¡erl*rntnødc iE iligen*-la FroËe$ï,r reJilsrme del llrãtflr. Lc' orîeriarmenl* BãFJËsfÐ

5È hgc:e €,snsi,rr F}i;"* TÐ,.3o9 l$s *i=.sf,?s lËilE,iÊi Ð quÊ'itËr^,/-Ð JEtr'

ËË,n5?Ë- Er.;ii ie-

9. CÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS. Con fecho seis de diciembre

del dos mil veinliuno, se tuvo o bien o reolizor lo Cedulo de notificoción por

Estrodos ol ciudodono lgnCIcio Vózquez Morbon, en virtud de lo Rozón de

Folto de Notificoción de lo mismo doto mismo que se inserto en el numerol

inmedioto onterior.

10. MEDIDA CAUTELAR. En sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecuiivo

Permonente de Quejos, de fecho siete de diciembre del oño en curso, no

fue oprobodo el proyecto de lo medido coutelor, ello o efecto de precisor

lo relocionodo con lo medido cCIutelor que soliciTo el quejoso.

11. ACTA C¡RCUNSTANCIADA. El dío siete de diciembre de dos mil veintiuno,

lo Licenciodo Sondro Yoqueline Quezodo Peño, personol hobilitcdo poro

ejercer funciones de Oficiolío Eleclorol, se constituyó en el domicilio

ubiccdo en Colzodo de Leondro Volle Oriente S/N, Esquino con Colle

Pericón, Colonio Mirovol, C. P. 62270, Cuernovoco, Morelos, o efecto de

o cobo olgunos entrevistos con locotorios cerconos, con lo finolidod

mejor proveer:

AcuERDo IMpEpAc/cEE/oB7 /2022 ou9 pRESENÌA t A sEcR¡taníe t.l¡cultv¡ Ar. coNsEJo EstATAt ErEcToRAt DEt tNsTruTo MoRÊLENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v pnnr¡cl¡¡ctóN CIUDADANA y euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡¡slóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MED¡ANTE Et cuAt sE DEsECHA DË

PtANo tA QUÊJA TDENTIHCADA coN et ¡¡tj¡tt¡¡o ¡mt¡rnc/cEE/cEpe/pEs/192/2o2't, tNtERpuESTA poR Et ctuDADANo le¡¡ec¡o vÁzeuEz MARBAN, EN

su cAllDAD DE cruDADANo MoREtENSE. EN coNTRA DEr cruDADANo no¡rnto ronrÁ¡'¡ cÁzenrs oolzÁr.¡2. pREstDENTE MUNtctpAr EN ruNctoNEs.

DE zAcuALpAN DE AMttpAs, MoREtos, poR LA PRESUNTA coHrn¡veNctóH A ro EsrABrEcrDo ¡¡r et enlícur-o 134 DE rA coHstttuc¡ór.¡ roúflc¡ or
IOS ESIADOS UNIDOS MEXICANOS.
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: :r*ï!:L I *l t&
å;Ë*r:-ll''-1"q

"A.CIA TIRC [' Þ¿ $Tå.Þ*CTA,ÐA ÐE .EIIåNEVEIA.s

EN L,É" Clijilp,f¡ BE üUFÊNl{l#qtÅ ftf¡üRELüs. SlEFiltü LÅ.5 Ð{ECISËIS HtnÉS
CCIH VEIhgTf ¡KlIlh¡UU{trS. TEL DíA ËIFÍE DE ffCIEISIEME BE DÕ$ It,T¡t YEIMilt'Hü, Uq

SUSCE]TA LIC É"ìËI¡\f},A .qÉ,H ÚR]\ Y,qËL$ru T'JE SU EZé.D.A. F EüÊ* ANSCRMA .A LA

DIEEüCIË,N DE l-i\ SECHET',ê.E|I\. El ffiUTIV;\ ÐEL ll.-*SmTUIÕ

h,l.ÕRELEl'l¡5E t'E. FãDCES,ü,S ELEüTüR.ååES Y lPiUfTClFJqClÕþ¡ ËluDÅ,nÊþ"Iér

l-åABlllil\ÉÄ F.¡l.RÅ EJERËËR Fuf"ltlËruE5 DE üfifC¡Á.lirq ELffiTÕRAL- I¡IEE|.AI"{TE

üFlClt ;f,l"FEF'Å.ClSEtlHl'/,8:/1F84/5liË1; T üüt\¡ ,F¿-li¡{D,¡{l,,,1Ef.¿Tt ,f4 Lt'
DISFUESTC, F.3E Lü5 AR:ICULC,5 ç¿ Nti¡.¿,EEÅÍ- 1, FE, lnìlUtrrrlERAl-Eg l. l. Y 3.

lF;;üf5ü Cl. PF" N.U¡ldER.ALffi 1.. T lü4 t\¿L¡rÍT"'lERÁL l. ÐE LA. LPf 'GENERÅI- ÐE

lFðsTfruülü:!{E*r Y FR*CEDlt{¡¡flËf^lTt}5 ELECT,S'RI\LE5: 1" 3" éõ" d4; lNCeSt C}" 15 ,

1É&. Ë25" 854'.3SI, EËt",ã8ß'f ,fiFfr' ûEL C:ÕÐtGg BE *ti5ï¡Tt3t*ÐNffi y

PEÐCE[}IÞ.'ïEþ¡T'üS ELEilfÐRALffi FA$f¿q EL EãTI\DÐ ÐE I'llÐHEX-frï .l5. 
I ó. I /,. Ifi.

19. Ëü. "?]. ffi" Y gå' DEL REGL4*IJ{ENTÜ ÛEL frÉËIh'lEN 5ÅF'lCåfrN;4åfCI-R

ñ! EC5ÜRÅL" ,Ë, 5" 8, 9 T I I DEL ftrelÅFfrENr* DE. 1.4 .}FICS,ALTq FLFflX*R,AL $EL

l¡.FTfftJTü f,¡'IüRELEþ,|S,E D,E FEüCES{f,S rf-EtL'[]R"4LES Y FÁftIltlFÄflül.{
CIUDJ\D.ANII..58 H,È,tE fiC,NS:T,&E ,ã,UE EL f-"tißJE:f,û Dfr LlL FEESEHTE l\CT,É" E5,

H.Å,ËER CüNSTÅfi 1,45 E¡¡ÍIREV|STråS R,ãl\tl¿Ê.nrA5' tr.| EL BÐ.M,lf3Llt IJEIËAtlg
Ëi{ tér'7År1."e" BE LEÉ.l',¡ÐEñ 

"A4"L¡-E 
t-TE 5lþi. ffifiUlþ{J''CüFl -Aå-*-E FERTCü''.{'..

illülüNllq. j'.'llRAk'.A.L, ,J..7- åffiT'$. CUERNIùrJ\CÉ, l¡.4l3frEÊ-O5. Lt] ¡\,tr¡TH<lüH

ü,3N L4{ Fl¡.{ALlf,¡AB ûË I*IVESTIG;ÁF L* ËELÅC|üF',|ê.tr,G früþl EL

E5Fffil.ÅCULÅf; ËUE ES tulATERl:þ" úE L4 üUEJÊ" 
',DEI'üTjFICILDJ\. 

f;Ëf"{ ËL

ruút',qee* DE anFEútEþ{tEr ¡ii,'r¿pEpl{cl EE/cEFË/FES¡r.}Et/ffi¿ì ----------
-_Ëf¡ftnBTE Ðür'FE.,__

"a,CTt 5ËG1..¡ltr'*" S|EI'JDO LF. Ht,ËÁ"Y nl,q Cff¡fÐü EN EL PÅEF"ÉFÛ ll',{lt,{ffilJ\Tû

"EHTERIÜft." LÉ. .5LI5CF;ITA fC¡JE C''=T'J5ãITU.Í ET.'* EL DT]I\.!'ilfi¡LIü UF}C"qDÐ EI"{

C,el F,¿.n'.¿{ DE LEAÍ'åDìRü 1,/.ALLE 'ä';IE 5/N, ËB'3U|NA, ,üÕf'l {44?-l-E FERIËûþ,I¡,

CË'LCþ,|L&" Itl,lE,AvÅll" ü- P- dËAPü- CruFEf"llJ',/,ACÉ{.. ¡,'tÐHELffi"

CEECIÐftÉ,NDüfJiE ÐE ËâT,4R Efd EL t}fllr¡llCllilû frlã.RREilI,Ð" FüR "45í
thtBtCÁR.tiÄELC t"-|r.riA Ft ¿c¿ t.{FrÉ,LtËi-a. ÐE .f,'Ð'L*H (;Rfs C*,H ã-E-riH,-ùs

HÐïUI.ÅÐP,S Et{ iNEGE,ü" GUE l*E lMnlü,4. EL hltti,tERE tE LlttAlLF }" CÐLÐHllL

5EfrAI-AEI'S TAI Y TÜI1{Ü,5E Iq¿UES;RÅ EI'J Ê.JESIGUIENTE $¡.J{,,4,GEFF-

Fåg¡ína

AcuERDo tMpEpAc/cEE/097 /2022 eul pRËsËNTA t ¡ srcn¡reníe EJEcultvA AL coNsEJo EstArAt Et EcloRAt DEt tNsltuTo MoREt ENsÉ DE pRocEsos

ELEcToRAtEs v ¡rnt¡cr¡ec¡ó¡¡ CIUDADANA y euE EMANA o¡ Le comls¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANIE Et cuAt sE DESECHA DE

prANo rA eUEJA tDENTFTcADA coN tt Húmrno l¡itrr¡¡c/cEE/cEpe/pEs/182/2021. tNtERpuESTA poR Er ctuDADANo leH¡clo vÁzeuEz MARBAN. EN

su cAttDAD DE ctuDADANo MoREIENSE, EN coNTRA DEr cruDADANo RoBERro ronrÁH cÁz¡nes eo¡¡zÁlrz, pRESTDENTE MUNrcrpAr EN FuNctoNEs.

DE ZAcUALPAN DE AMt[pAs, MoREtos, poR tA PRESUNTA co¡rrnev¡ructóN A Lo EsTABtEctDo ¡t'¡ tL enrícu¡.o 134 DE tA co¡¡srlructóH ¡olírtce or
ros EsrADos uNtDos MExtcANos.
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ACUERDO ¡MPEPAC /CEÊ/087 /2022

å I Y,*tç1f "i &ü,*n.
L*ELJ l¡{.å.

",¡i. i.ì,,. ....-¡ .1

,4çTt CÐ}¡TINUO FRË'CEEf ¡\ ÞlR:lGt:Rlt{E ¡4L PUËSTO 8E FEFIÐB|ËO ËjJE 9E

EN'Ð{-}EþITH'4. El.l LÄ Ðl\'LÍ-E CÅL¿I\Þ.A lLËflê'¡BHO \fÅLLÊr TAL lf ËOI',{Ð $E

üBER\fA^ EFñ L,A SIftrUIEI{TE IíþI./LGEN:

FtR Lfi'ËUtr SE TIEF&E i{ *-,¿4 \É15ï,4r" li.l¡"l FLIFST,Û ÐE ËüLÐÉ lt¡|0'qÅFç GUE TlEt'tE

RË¡T[.$l-.ÊtDA I-j{ LEYENB.A .'L..{ 4-lNlût",| DE letfi¡EEL#S'", tË,f.J C.BLÕR ALAñC{f.

FÕ5TERIÐFThqENTE i\,'IE .AçERËUE T SË ENCT,þ¡TFI\g.& Uþ.I.4. FERË'üI'¡"A ËUIEä'¡ þ.¡'Ð

GUI'$* IBENTIFêË/\,RSE FÐR LÕ G4.-ÍE PHÐ€ED# l\ DESË.Ê|SIR 5U t'llEtUr^

åFëLIAçIÓN" FERÆËFJ-å ÐIEt. SEXË r,.q,Èl5.C$JLIg-'.I.O" EE -åFRÐ:{I#T'TAD,AMEN]E dT'

¡+Ñ*s ÐE FD.Ê,c¡,.. ftutgf.{ t/EsÏh c,qJTlusn /-*"r:}LtË eEtGE, Ëü,t"{ R.qTÁs

IíERTIËåLES ËÐLÕÊ NEGSE Y UN FAHT¿.LÊf.I I,-'=ËRË, Ë,ABELÊ-Û ËAI'Ifi5*{f Y
üUlEþ-¡ PÐR:TAB¡4. LENTES" Ê. Ë*.SlEfq LE FRre.UþITE Sl TEl.ll,4 Ëgf'lçülÊ,4|ËNT,* *E
H"AËE CU,ÅNTC,TIESI¡1PS 5Ë Hl\êi4 PUFST'Ð EL EsPECTl!'çuLAË. SEÑJ4}-.A"I*IDCx EL

l¡¡tl$Jl/ïÐ. A. L'il Ë[JE: fi,r'l:E Ct]NTffiTÕ LÐ SIGUãEI]ITE: l{H EL ['E LÐ5 PÉ.SI4FGHãES"

ftËN HllvlF.BÅtr,tËltTE È.4.Â.5 DE {fLrlþJtE ÐiA"E;" Å#t'r4tS¡,{û,. LF pREG4.fiNTE 5t

D EL FEßl0gÐ'CÊlþlFËENÐI,Ð,ç' ÐEL 1fEÌf{Tl'l¡UEVE *E hlüVlErrùBRE .4L

DE ÐtËtËtt4BRË 3ÉL 'l\Ñ(tr'Et'¡ ËUR]SË O pÊ..STÊÊi€!R å'Egr.4"5 FEËH.A,S EL

f;xginu ¡ t

AcuERDo IMpEpAclcEE/o87/zù22 euE pRÉSINIA tA stcn¡r¡níe EJEcultvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt tNslTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

ELECÍORALES V PINT¡CI¡¡CIóN CruDADANA Y QI'E EMANA PT tA COMISIóI.¡ EJECUTIVA PERMANENTE DE QUEJAS, MEDIANIE Et CUAL SE DESECHA DE

PTANO I.A QUEJA ¡DENTITICADA COI{:ÈI, NT¡MERO IIAPÊPAC/CEElCEPQ/PES/I821202'I,INIERPUESIA POR Et CIUDADANO IGHECIO VÁZQU¡Z I'¡ARBAN, EN

su cAUDAD DE cruDADANo MoRtt ÊNsE, EN coNTRA DEt cruDADANo noa¡nro lonrÁH cÁzAREs oor.¡zÁt ¡2, pRESTDENTE MUNrc¡pAr EN ruNcroNEs.

DE zAcuAtpAN DE AMLpAs, tr^oREros, pon tA pRÉsuNTA coNrnrvtHc¡óN A [o EsTABtEctDo rH ¡l enrículo r34 DE rA coNsTtTUctóN porílcA DE

tos ESÌADos uNrDos MExtcANos.
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ç,

Æ
$#"nff*ffiaf, ff

å,

s.{çÊÍ:letåHIt,
r*uîËülJT,,!W:&.

ESFEËTAËUL¡|.Ë FUE T,AfulEIA"TÐ, ç TEI'¡}dI.åLËÚ:F.I #Tæü trÐü\ITENIËÐ, .& Lü

eUE Ë,r,18 lr¡ÞlCÐ ËUE t'+Ð" ËUF ËL JdNi-lþlCSt] æUE SE FU-9F .t+Ë SE HJq

ËAJutEl.ÅBt,. (l'UE BESDE RUE î-'3 F{-$S*ERÐ*.¡" TA hlÐ FUEHÕH J\,ClhhEBfÅRLÕ f
{AUìE T'i(} HUBÇ HINËúT{ Cblç.trIHSlIEþ¡T{}; GU:E BE sER ,qSi ST HUEIEE^.¡4

FERC'åTAB* FÐR UE ESTA *Ë FÊEf.ITE ITL EÞIF}CI¡Ð Y ÉL SRABAJA T#DÐS LÐ5

gI,gS C¡,¡ EL.FUEË'T.ã, J{.CE# ËË}'ITIh¡U$ Ë*.TE FRffiUF{Tü SI Gë-$ERÍA THAË.dIITAF Ii¡TI

PA"SAFÐH]E A LÇ ËIJE Ë-E êI*ÐIË¿{-Ë8" {¡I,SE .1IE¡}¡í"A A FHEGUISTI\F FËH .UNê.

rr{vEã.TreÅ.cwt'+. FÐÊ Lü æuE E-E ,4.c:F,åÐK| r-.+ r+rr¡Rf/l,åËtåH y FF{3ËED{A

ÉtrIRåRI--TE üEL FUESTÐ ÉE FEEIË.üI*BS-

PöSTERIÐãåå{Ef"¡ÏE" FEËËED$ ,A ËlRlËlRh{E Å *TF:O' Ë$lrABLËC$J1/tIENTü" S$ENDt3

ESTE Èíþ'l LÐCÁ.L ÐË \fE'.þ¡TA, BE ÐULCES" fl{lËS*trB GUE SE EÍ.BCUENTRA El'¡ EL

IT-¡fi¡I{-fEtsLE DÞT"¡I}ã ESTÁ,*çLÐC,ATÕ Ei;:- ESFEC'J\ËULJC,E" EL .ËU.I1å- S]E h'IUESTRJ\

ULTERI*F;II{Eþ¡TE' fVlE L1IF:ICf ËÊN FEHSËI'I:ITL EE BIËI-*(} LË}ç.J{L' üU*Eþl HÐ

üUlSç ID,E:þ¡ïFICAËË:Ë" P*Ë LÞ GUE HE5ULTJ{ tdSËES¡\Rlg [}ECËËI.E$R 5U MËDtl{

ILFâLIAËIÓN- PEFS*'T¡,Ê" ,EFåREfTTE}ÁEÍ'åTE DEL .SEKF IûASËIJLINÕ,

A"{1RjÐXlfi,,1AD.cr.MEl'¡EE ÐE I-É5 ifúlETReS tsE ESIJ{IIJHå, GUIE¡'q VEgTiA l-ilHJ{

PLÅTERA J{EUL T P.ET.;¡TAL*N NE T'IET.TLILLå\'Y üUEÉEgÜCJq5 CÐLüH gLÁ,Ì'{cÕ,

l\ AUIEH LE PHEGUþ]TE S! SASIA H]\ËE Ë*.$.ÅNT]Ë. TIËKTPÉ A$]RÕXIÀ¡L4DILhSENTE

HÅS*EÞ'J FUÊåTË EL 
=SFffiTF"#UI-AR 

Ë{.ËE5E EIscüI"ìTRASA EþI EL EÐIFIËIË. ts" LË

AUE lu-r,Ë Ë'ãt'¡TESfü ËlJE ILFÊGXSfidil.4.Sl{ftlES.JTE l-¡N &,lE,S. rE5llt':llËtu].ü

rugina ¡

AcuERDo tMpEpAc/cEE/097 lzo22 eul pRESENtA t ¡ srcnrrlníl EJEculvA AL coNsEJo EsTAtAt EtEcloRAt DEt tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡enrctplcrón ctuDAÐANA y euE EMANA o¡ Le comrsróH EJEcunvA pERMANENTE DE euEJAs. MEDTANTE Er cuAr sE DESEcHA DE

ptANo tA eUEJA tDENIFtcADA coN ¡L HúmEno rtr¡r¡¡c/cEE/cEpa/pEs/tB2l202r. TNTERpUESTA poR Er cruDADANo rGNAcro vÁzeuez mlnglH. eH

su cAUDAD DE ctuDADANo MonE[ENsE, EN coNIRA DEt ctuDADANo nogtnro lonrÁH cÁz¡n¡s eoruzÁlez, pREstDENTE MUNtctpAt EN tuNctoNEs,

DE zAcuAtpAN DE AMttpAs, MoREtos, pon tA pREsuNrA co¡¡rn¡v¡r.¡crór.¡ A ro EsrABr.EctDo ¡t¡ ¡t lntículo 134 DE rA cor.¡srrruclóH potíl¡c¡ o¡
I.OS ESIADOS UNIDOS MEXICANOS.
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1:

i.l r';'¡r 1rit,"
.- ,:-:. , . 1; .,"

FRF.GUT{TE ËL{8"51 H'¡TãE EL VEllUTlh¡LlH\fF DE ¡,lÕV:Err.,lEËË AL'iH:.9 3E ßlËiEf,,lEFìE

DFL Ålü'3 Eå'{ tUÊSd} ü Af{TEfrlt,ËËS. Fãt,-iA.g. Ì.1* VlÍ'¡lERüt,l A" tÉ.f¡"'lglAR EL

&t'iu¡{,f,|t BE ;f}.5 FA.SAFOÊÏES. Y i\.'lE Ë,i}NfEffÐ ,ãUE þlÐ, e*Ê Ef'¡ ES'Ð5 DlÆ

{r BíAS FÁ::"AEfis i}¡c td{-rgß tdt"nl¿1l,,ltEru;t" A :rtEFillúr.i BEt- citJ\ Ë¡\¡ ËuE

FUERÐI'{ A frÜLÚTAR EL,Ahi¡JÞJCIÐ, PEEÐATAI'{Þfr5E *E=E*- T'f}DA I,f :¿ -",}ilE

ËL rn*gs,r¿ EN Eg- Lt"f;åL GUE sE Ë\iËù:EF.{TH.A. Et"¡ En ËBiFtË¡ã, DËt¡DE EslrÀ Ël

ÅfluhlËlË, Eþi \¡tHftJÐ' úE l!-cr ttllEF.¡tFE5TAi3Ë." tE AGRADECír, t'¡r Fã'ìRË DEL

LlJ å.Ë

CBf\JSEËUTIVAI,IEIi¡TË" fu{E NIEIË|,g AAE{3 L*EÁ,L DEL ESIF¡f,IÐ EN BÐ.h43F

VHqDíAN FÐLL85, ËH ßTi.I.,¡DE SE ENf,CNTRABJ1 ùhIIT FEBS{]T,IÅ {¡LI;Eâ"I I-I,3

ËU.1.9* lÞEf'JïlFlCS,ÊS=. FÕ'É Lü rillE 5E PRC,CEßE ,q û=S,CËlElR St, I,,{EtlA

.A"FTLIACIåþ¡, PESSÛf*.4 AP.AREI..JTEI,,TÊI-{TE TEL å=Hß Fãfr,4EI-¡Ih+Õ. GL!I=F¡

FORTÅBA. PL.ATËFJ\. ÉLAt'¡Ëlr L() [3UE FUDIEIïA .SËF' 'f*þ]*Cl3B 'ãÕl',{,Ð

f'rtÅNDIL CflLË,F AI:íJL, UþlA. T'ËLÀ 
=l'.¡ 

EL ËAB,ELLÐ C0:ry8 S.AhlCA T ËUEF.E

B,tt.4å cftLßH iì{EGRfl, ,4 GiurtEf{ LE FHEGU',,!TE St 5,4EiA ltPFüHt¡-'1,E*At"rr,EF{-Ë

CIJAI-{80 PUSIÊF.:BI'] EL ESFEËTA€ULAË üUË gË 
=þ¡ËüNTËA,RA 

Eþl El- EtlFlC¡Ë.

EL ËUl\L TIEþûE C{lþ$IE.ì¡'¡l',3t, 3E THJ&}-,I[TË D= F,ASAFC'ËIE, .å. 1f,, 6lUE lvlE

tßl*jTEsTü ËUE ,tülhtO LiN lçt,ãã Õ t'.,1Ås a*-------,E t.+Lì gËcÐEDAgA. l,.t¡j,y glEtj,

F'Sltr-tffit'.ttr LF FqEGUI,ITE Sl SÅEL&, Ël ãl'l Ot.qS p*S'¿1rf,.5 Ë.4j,¡trH,lA.Êúiq FL

I[TIUI-.ìCIG,. Jt Lü üiUE f.,lE el;:G ËUÉ fd,3. GUE PC,Ê L,ü EEËULA{ ,=UJ\ND,}

CAI,,¡TBIAN Lé. Lfl.f{å.. .SE LLEGAI{ A FERCÀTAH FERÕ ¡'JC] ãE HAEIA \TET'3

Ii*ttrfêldlEÞ{TÕ" þ¡t il.ABlEhl,DCr r|F-1AS PREGUNTA,S ËUE EEÁL|I.AÉ. .E ATHADËËi

T FRT.Ë=DIA EFTIRAHh,IIE üEL LfrË.Å.l.

UþtA. hrEI AË,äT,A.Dß3 L*5 PUtlT,35 5Eî',äALÈ.*ßS Elr. EL.A.Uît ÉE F=tHA. Ål'lîE5

Iþ1DK:ÅË'3. 5E TlEhëE FfrH Ë'ES,4H{-1G"&ËA LÅ Lrtl5fr,{¡4, T FrfH üC:'rlf,LUll,4*

$[Eilflt]t tå$ U¡EË|$|EIìE HüfiA$ CÐË¡ CËRü Allili¡ttl,Ð$ DEL ûiA E¡{ Ë,UE -9E

A*:rÚÅ" F'Rh,tÅÞ¡D,t AL ËALËE r AL Ê................ç.I.J\HGEH Lå srus R;itA. Ftr?A röDc'g LüE

EFffiTÐS ¡-EËÅf.És ËÕ þ+ DU CËI'¡TE$,

..CfiÞTfTE ÐÕT FE..

1 FICIO IMPEPAC/DEOVPP/01125. Con fecho nueve de diciembre del

os mil veintiuno, se recibió el oficio de cuento, signodo por el Director

AcuERDo tMPEPAc/cEE/oa7 /2022 euÊ pRESENTA tA sEcRtt¡nít ¡.lecunvl Ar. coNsEJo ESTATAt Et EcloRAt DEL rNsTruTo MoREtENsE DÊ pRocEsos

ELEcToRAt Es v penrtcl¡ectóN C|UDADANA y euÉ EMANA ot La col¡tstóH EJEcurvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDIANIE Et cuAt sE DESEcHA DE

PLANo tA eUEJA tDENIFtcADA coN ¡t t¡ú¡neno tm¡r¡tc/cEE/cEpa/pEs/'t821202l, tNTERpuEstA poR Er- cruDADANo tGNActo vÁzeu¡z r,^¡ns¡¡r, ¡t¡
su cAUDAD DE ctuDADANo MoRELENSE, EN coNTRA DEL ctuDADANo RoBERro eon¡Á¡¡ cÁztn¡s e o¡¡zÁt ¡2, pREstDENIE MUNtctpAt EN f uNctoNEs,

DE zAcuAtpAN DE AMr.pAs, MoRElos, poR tA pREsuNÌA co¡¡rnevr¡¡crór.r A Lo ESTABLEcTDo r¡.r ¡L rntícuto r34 DE r.A corusnrucró¡r eoúlcl or
tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, de este órgcno comiciol,

medionle el cuol informo lo siguiente:

En otención ol oficio identificodo como IMPEPAC/SE/JHMR/MEMO-
721/2021, por medio del cuol se solicito, lo siguiente informoción siguienle
(src):

t...1

Único. lnforme sí el ciudodono Roberto Adrión Cózores Gonzólez, fue
registrodo como condidoto o olgún corgo de elección populor poro
el proceso elecTorolque no ocupo y en su coso, siel mismo fue electo.

t...1

Por lo ontes descrito, me permito informor que después de reolizor lo
búsquredo correspondiente en el SERC (sistemo Esiotol de Registro de
Condidoios), no se locolizó registro como condidoto o corgo de elección
populor en el proceso electorol locol 2020-2021.

13. CERTIFICACIóN. El diez de diciembre del dos mil veintiuno, se tuvo o bien

certificor que después de uno búsquedo minucioso y exhoustivo, ionto

físico como digitol en lo correspondencio de este instituto, no se recibió

escrito signodo por el ciudodono lgnccio Yazquez Morbon, medionte el

cuol el dierc otención o lo prevención ocordodo, duronte el plozo

concedido, mismo que empezó o computorse del dío siele de diciembre

de lo presente onuolidod, ol dío nueve de diciembre del oño en curso; en

razón de que con fecho seis de diciembre del oño en curso, se le hizo del

conocimiento el outo dictodo en el expediente ol rubro citodo, medionte

cedulo de notificoción por estrodos, en virlud de lo onterior se tuvo o bien

ocordor lo siguiente:

t...1

PRIMERO. Se hqce constor que no se recibió escrito del ciuöodono lgnocio
Yazqvez Morbon, medionte el cuol hubiero desohogodo lo prevención
dictodo en el outo de fecho cuofro de diciembre de 1o prese n

onuolidod, en el procedimiento especiol soncionodor en que se o

AcuERDo rMpÉpAc/cEE/og7 /2022 euÊ. pRESENTA n srcn¡urí¡ EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTAfAt Er.EcfoRAt DEr rNsTruTo MoRETENSE DE

ELEcToRAt Es v ¡lnncttAclóN CIUDADANA y euE EMANA o¡ n co¡r¡lslót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MED|ANIE Et cuAt sE DESEcHA DE

ptANo LA eUEJA TDENnncADA coN ¡t Nú¡urno t¡r,tpr¡Ac/cEE/cEpa/pEs/182/2o2l, tNTERpuESTA poR Er cruDADANo rGNAcro vÁzeu¡z l¡tlnslÀr, tH

su cAUDAD DE ctuDADANo MoREtENSE, EN coNTRA DEr. cruDADANo RoBERto aontÁH cÁzln¡s eoHzÁlrz, pREsTDENTE MuNrcrpAr EN FuNcroNEs,

DE zAcuArpAN DE AMrrpAs, MoREtos. poR tA pREsuNrA co¡¡¡nevr¡¡ctór.¡ A Lo EsrABrEcrDo a.¡ ¡L nnrículo r34 DE r.A consnrucróH ¡otírca or
LOS ESÍADOS UNIDOS MEXICANOS.
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SEGUNDO. Se hoce efectivo el opercibimiento señolodo en el ocuerdo
emitido por lo Secretorío Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, de fecho cuoiro de diciembre de
dos mil veintiuno.

ft
t...1

14. NO APROBACION DEL PROYECTO. En sesión extroordinorio de fecho

quince de diciembre de lo presente onuolidod, de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Quejos, tuvo por no oprobodo el proyecto de ocuerdo de

desechomiento, en virtud de que en el mismo se odvertío un onólisis de

fondo de lo conducto señolodo por el quejoso, ounodo o que lo
notificoción reolizodo el seis de diciembre del dos mil veintiuno, no se llevó

ocobo con los formolidodes que estoblece el oriículo l7 del Reglomento

del Régimen Soncionodor Electorol, todo vez que no se dejó lo cedulo de

notificoción, ounodo o que como se precisó el ciudodono no permitió ol

personol hobilitodo fijor lo documentoción.

Asimismo, es menester precisor que los formolidodes que estoblece el

ortículo ontes citodo, son los siguientes:

Artículo 17. Los notificociones personoles, se proclicorón de conformidod

con lo siguiente:

l. El notificodor deberó cerciororse, por cuolquier medio, que lo persono

que debo ser noTificodo tiene su domicilio en el inmueble designodo.

Troïóndose de lo primero nolificoción se dejoró lo notificoción con lo
persono buscqdo.

ll. En coso de no encontrorse elinteresodo, se dejoró citoiorio o lo persono

con quien se eniiendo lo diligencio, señolondo lo horo en que regresoró

el nofificodor, poro ser otendido por lo persono buscodo.

lll. En coso de no esperor lo persono buscodo ol nolificodor, el dío y horo

señolodo, se entenderó lo diligencio con lo persono que se encuentre en

el cilio;

Si lo persono buscqdo se niego o recibir lo notificoción, o los personos

que se encuenlron en el domicilio se rehúson o recibir el citotorio. lo

AcuERDo tMPEPAc/cEE/ogz 12022 euÊ. pR€SENTA t A sEcR¡renír ¡.lrcurv¡ Ar coNsEJo EsrAÌAL ErEc¡oRAr DEt tNsnTUlo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v plnlcl¡¡ctóN CIUDADANA y euE EMANA ot n comrs¡óH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE EL cuAr sE DESEcHA DE

Pt ANo tA QUEJA TDENTTncADA coN rt Húm¡no r¡npr¡¡c/cEE/cEpe/pEs/rg2/2o2l, rNrERpuÊstA poR EL ctuDADANo roHeclo vÁzeuEz MARBAN. EN

su cAttDAD DE ctuDADANo MoRELENSE, EN coNTRA DEt cruDADANo no¡enro ronrÁru cÁzenrs eotlzÁLez. pREstDENTE MuNtctpAr EN FUNctoNEs,

DE zAcuAtPAN DE AMltPAs, MoREtos, poR LA pREsuNtA co¡¡rn¡v¡nclóH A [o EsTABtEctDo ¡¡¡ el enrícuLo 134 DE tA coNsltTuclót¡ ¡o¡.ír¡ce oe

r.os EstADos uNrDos MExtcANos.
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cédulo de notificoción se fijoró en lo puerlo de entrodo, y se reolizoró lo

notificoción por estrodos; de lo cuol se osentoró lo rozón en outos.

En coso de combio de domicilio, los portes deberón señolorlo o lo

ouïoridod elecTorol poro enconlrorse en posibilidod de oír y recibir

notificociones en el procedimiento correspondiente.

Cuondo los portes señolen domicilio poro oír y recibir notificociones y ésie

no resulte cierto, el notificodor levonioró octo circunslonciodo sobre lo

imposibilidod de llevor o cobo lo diligencio en dicho domicilio, y ésto se

procticoró por estrodos.

t...1

'15. AUTO REGULATOR¡O. Con fecho quince de diciembre del dos mil

veintiuno, en viriud de los considerociones verlidos por lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos, se tuvo o bien regulorizor el

procedimiento, o efecto de llevor o cobo lo notificoción en términos del

orlículo l7 del Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, ello con el

fin de seguir de formo opropiodo el correc'to couse del presente

procedimiento y gorontizor el principio de seguridod jurídico que tiene

como finolidod producir certezo y confionzo en el gobernodo respecto de

uno siiuoción jurídicc, cuondo emiton ccios que incidon en sus derechos y

deberes; en virtud de lo onterior se tuvo o bien ocordor lo siguiente:

PRIMERO. Se regulorizo lo notificoción reolizodo, ol ciudodono lgnocio

Vózquez Morbon, llevobo o cobo el dío seis de diciembre del dos mil

veintiuno, respecto del Procedimiento Especiol Soncionodor

I M PEPAC/CEE/C EPQ / P TS / 1 82/ 2021 .

SEGUNDO. Notifíquese el presente outo ol quejoso, osí como el outo de

fecho cuotro de diciernbre de lo presente onuolidod, en términos de lo

porte considerotivo del presente proveído

t..l

1ó. RAZON DE FAITA NOTIFICACIóN. Con fecho dieciséis de diciembre d

dos mil veintiuno, personol hobiliiodo poro ejercer funciones de Ofi

AcuERDo tMpEpAc/cEE/087 /2022 evl pREsENTÀ L¡ s¡cner¡níe EJEcultvA At coNsEJo EsTAtAt EtEcloRAL DEt tNslluro MoREtENsE DE

ELEcToRALES v ¡enlcl¡eclóN CIUDADANA y euE EMANA ot tl comlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DESECHA DE

ptANo rA eUEJA rDENrrncADA coN rl ¡¡úmeno rMpEpAc/cEE/cEpelpls/192/2o2l,INTERpuEsrA poR Er cruDADANo rGr.¡lcro vÁzeu¡z mARBAN, EN

su cAr.rDAD DE cruDADANo MoRELENSE, EN coNTRA DEt ctuDADANo RoBERTo ¡on¡Á¡¡ cÁzrnrs ooHzÁlez. pREStDENIE MUNtctpAt EN FUNctoNEs.

DE zAcuALpAN DE AMttpAs. MoREros, poR tA pREsuNrA co¡¡rnavr¡¡c¡ó¡¡ A ro EsTABrEcrDo ¡H el enrícur-o r34 DE LA cor.¡srrrucróH ¡olínce o¡
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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Electorol, se constituyó en el domicilio señolodo por el quejoso poro oír y

recibir todo close de notificociones y documentos, o efecto de notificor los

outos de fecho cuotro y quince de diciembre del dos mil veintiuno, ello en

virtud de lc regulorizoción que se ocordó, o efecto de reponer lo

noiificcción efectuodo el dío seis de diciembre del dos mil veintiuno.

Por lo que se tuvo o bien levonlor lo razón de folto de noiificoción

correspondiente, mismo que versc en los siguientes términos:

PÊC4:P:¿?.', ã¡.fÌ:(f, !5P*::3:i. :ll j'ìCläi\iÅ?;i¡ã;

rll "FEãlÍt{:õi lïLíi'';ãP.3r ,l! lF::.- :: . :=: -;=F ij;::.1 : ¡f ,'3::i
ã - :-.: jãj'ajV ¡ ::";f '..1-:- - =''- [ 

j.: i'.:,' :

t::i}1*N4::;¡lI: :.¿äi.3.ç: :. !*t -jj'{ tr.:Jiq:;:€¡: i.::'1:t41"¿.1-a:

n¡.2ól¡ DE F¡{LTTT Í]€ HÐrtFÍc,q,clóf¡

Lo .lr¡lsË,iitû LíÊeflËio.,cf¡f, S.5rìdrÕ. 'f l:'ïu-fiÐ= Ë¡L,p-q¡r'gcr F=ñ'8, cl€ÍEû ifa ,= ,=: Ðir,=c:ciå:-r Jr-¡rídic:a:

I, ?€. rìLfFnefcrlÈr :,. 2, T =,, 
írtc'.itg a.".. F9.. nlr-¡ær,¡ìlÉ.^l I, .,i 1':'4 n;Jr-iÉiEl I, ,tË" ¡c¡ -e,,,r =íÉr]prÐ: dE'

lnslí1LrciÕne=\: Értseedirmisnlcrs EæÐtürsÌe!; l. 3" Ë3- C;a. .rl,=i5€¡ cj- ' lã, j"5ã, ld'3, 3.2"5.J5i¡ . EtJ1,

.F+1ÐrelÐ5; 15. 16.. l;:.. iA. :F" ÊÐ. 21, 2f 'r !s. sÉl F=:Al'3rrre:'ìt3 del fr:ågírrren EãnË:ic,r--uÉ:,.
E+*Ë.fsrE::.:iÈÎds l':r¡ ':*iecis ¿tÊ il.='crE Ë,:n ïrleinil= r-.rirulae, oe¡cis.cíe{;ísÉi=,J]Ë rt¡tr:iE|rrrÞ:ë.clìÉ¡
{Xc'g i:n¡i '¿"Éirr;itir'?Ët" Frc.ce.gc o lÈ...8 nÎÐÍ' Èl EË::ct ë,É 'fsl.':s, Èie n,:.íifiç,c¡ció r nt qr-;ej.:>Ð rÉsFÈÐf 

=.
,gÉl Fl-EÆ,Éctin1iert:E E Fe'ciãl .S,srr["¡enaË*!' q'-re c¡-'¡¡-,Þ'-c: sÉ ìnclíc'¡, en :Érrrír:;¡s,*et qsrtü
dÍcüsdo. cor¡ {echo: qtrünce de diciembre del d'as rnìl vein}îun,o', e¡-niüdp por la &eßrsh¡rúo

Seeufiwo deÌ fnsl.rlulo At,eÍelens.e de FîÐBpsül Elec:üorsâeE y Rorlírcipac-pòn Ciudo;ç¡ãr¿ßi sÊ ct,l

:eg.uã=c,, *erçi*rórctstrE úe Êgtsa È-''t Ê: ¡lomic,iti* c'.=rÈc:tc.. ¡.a:- c.ll inc¡?g¿irreln ur.a plae,Å
i:-netÉlíci: crÈ tr:']tca gn-= c,ort lÈit-ss rÕi¡JIü &õ9 er n=grc. q¡¿ Ê rr'! É in.e¡G'f e': r¡rf r:Þ|-= €fË ¡s f,¡c ilF-

i. cÐ!c4liË: 9ei?{f,lÊtdÐ5, o=í c,crr}],g, çrn íri;mueÞle Ële faÐf-lcfXr. c¡triär- Þ¿¡lns,:r csn F.uÈrfta;" pi:.+d,r:
dÉ oGËeE¿3 aÐ,Õr rrÊgf.sr- ËE:r¡ Èi r-r,imerc' "'51" er. lã Fü!-tË 5uÞÊt-iÕ. É=l frìì:FìÐ- îc .¡r çg.** u=
?T¡l.Êsirs Êrr fg sigru¡efi'¡E irnÌo, er.
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F ñã€ædfrð;Fr¡¡¡: tfiVlË:tâ,L.:t &ilülc,,lrtåÐ*ì1*-

:TiFlniÍf.liË:l4urr.:Ëä{}: lT.3'1ilË!:riü;i{:rql"tFF,üjlF,å}.¡1,r.:}Tfr?1

G"-:",:;:1 ; :1,'i.ù : å i] f i¡:;a- ='. I r.q ñ.i¡.1

ri*'ii-ìt{i^i,üt}*: (!38:i5:.: .åfi Fi "ÊJ'{ ü.Å-i,&.çffi Gö}..{¿¡tä

Fcr:È qUe GC?fi15€grj'i.i¡f prÊË;Eð'i¡tr ÍI'Ec,: lÐ puerfìr ClË,thnquÊh,g, en lÉI gJcl rTie stendü UnË

rr¡uier que nÊ t¡u:5-.¡ idenniicar:e Fõ.f lû quÊ FrrrÊÉdÐ o cfËrÐríÞk-(.J mÊd#* cfif¡acÍór¡ rlrb.jsl¡s

.ls.5ti3s Golûr s'lÕncü con ,trrL. ürl:,1 .se.ãL'¡ElÐ FrÊ€eÐli {f irlsr¡fifi¡-,grrfte y d;øc#ndele qup
bL,sEGds cl sÉda.: lgnÊcic. ,Jú¡çruez l'¡l,crÞÐr;, quisß nrre dçB que Fer pl nxc'rnÉnüÐ nø se

enc,ã.nf'uþo, s:üT* c*ninus rre c[c., e3:,å l¡egr]ndÊ, s lc, quÈ oçlod,e,*í ûc ü;snËíón,.

cirigiÉnro'eimÉ Ërs.r lÐ persúno quien iho d,esc,endiends dêl .dehbu,¡3,

rq..!rÉ=Êgr;ids, ffE d:rig'lË'otr lo gerEsn:srqueiucbfijün'Jsd=l'.,eníËL¡ls, crqLlien leinf,$rrn,e

qLs ÞilgÊÛclú .41 ,.-Fì'ar lrSnccic Vårquez fyltrrÞs¡:, ¡lr lÐ ,quË miÉ E&nfsslü,, þr-å'"snss î11:Ê!85

iicenchcls,, sÐu-'B s!1Ð, rfË- Íì,u.É'¡.Ð coroqui, o:foome en quÊ Íic puÉ5a oyuËl.ar. Esf,s E*gçJiËi.ft

.srÊrçeÉís idÉnfifcÐrnre, di,=iÉnd*le quÊ þêni* Ð nÐfüîtrÐr,t* L¡nG dccugïefilÐc,ión ÍF;pÊcits

dÊ lc qiJÊj'c rEõiã¡c!ã pr¡ la,cB.i:e;ËrnìdÊfiri'3.SÊl l¡ElF:PÉrË, el di'¡ t:ê: Ele dis¡ernbre üsl dor
rnil";eirâiçno, lìEnr¡t{¡ {¡ sJ r'rsrr':brÊ-

Fcrr is onte'i?'.:* ú1.8iå' hoc'lc 'ní1. rne dqs l* rìguienfe: lirr:Enç:iodg." ssn'Ì'g' l"fr lÈ h,aÞfo d¡sh+

En su trnt€,";c'riisiÌc¡ r:Ð .ê'r,'*'y Ë rÊË!:,bir nrf,Ði¡3.. nf,r È!!üir ¡3Þf:.çoÉr., s'Eciã¡¡lil. si Ïs,x,JÞ:Èrü

FrËsÉnïDë." 
''tr 

qJÉít,.¡*:irr F':?ttlq-rtÐE lg tt;ÊFl{lE,i¡ '! ¡1i?Êu:men:ioclõn,. perc¡'f.g r?t ri|3ì

C'!'p!pnls, i,f] p,¡:a. lt ri':'ç'.s.. Ce r*ri fiemp* -,-OrOjC:nd'J it .ÍL-.?:Engs.e: fiÉrrF,r.F,rr'o h:irÐer p.9*

1r'FÊË! lf,!. Fe'r'lnti lier*r '3ue irç fis dFFenüsn€iÐs.':l'Ít3 rrü lÊrräÕ rierrpc de Ëss, csíque
Ë!.rn:* en lã pdr1ern *ec':iån, r,.=. le vr',{ Ð recibir n:ng-rno dacu:-n=nlf,*îón-

ulfÉriãimsnte le iri'¿rr'".* quÈ pn "*'i:luct ,4ue hs./ ur. prcceÍirrierïû, :enen'1Ðr qus,ccud¡r 'ul

,dsnriçilin 'r ÊfeË,,'ro üe nüüEt!,z de ¡cn+aimiËn:ts ls dúcurÌilenìøÐl,n,generadu,. Fcr.Éll3 Èg

qu:p .EnerlËs q:;J= ,o'*nT..fìs e? *on el ef'ån dÊ m*t*:z:lÐr sì nc. que e! Frrle dsl früb{¡jÐ

fÉnPm=.J qLs:Þ,/'f:-G ccE:tr. d É.¡fue rrÊ cläG Ð-uÈ :ìÐ..ne ins n re.cÌc'it n,;clË, ¡¡6;'f
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ptANo tA eUEJA rDENlrrcADA coN ¡t Htjme no ll¡¡r¡nc/cEE/cEpe/pEs/192/2oz1, tN¡ERpuESTA poR Er cruDADANo ror'r¡cro vÁzeuEz MARBAN. EN

su cAttDAD DE ctuDADANo MoRETENSE, EN coNIRA DEL ctuDADANo RoBERTo lonrÁ¡r cÁz¡n¡s oot¡zÁttz. pREsTDENTE MUNrcrpAL EN FUNcloNEs.

DÊ zAcuAtpaN DE AMttpAs, MoREtos, poR tA pREsuNrA co¡¡rn¡vr¡¡cló¡l A to EsTABtEctDo ¡1.¡ ¡L lnrículo 134 DE LA cot¡srlrucló¡l ¡olírtca o¡
tOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
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F$ú{ffi##t¡'gn g p.iËâ4{. 3¡t'{ttffi¡,fi*5:

ãFmlEHTã r4ill'$rH*. y'JFE=1¿. g¡çryd*EF:ï, FËJir] S'ã¿}]:l

Gilf.j*å{k i:]r:{,¿,ülü'. ¡iå{*,:;í ¡¡lp#g,å¡t

il#"T*l,i t3,4ûtr iq' Ê.ãiiT.),¿"[r H ]3]i *ÊÃ,ê;r# Ë;f:i t {lÉli¿

a= c{[e qr-ss EfiTÉ ltr fiÊHãlgva ce reeiÞir þ E]sçum,entocdn. tencri,r Er'JÐ prfiE*'der c f,rjar ic,

dtstJrrlentø:siån .en lt Fuert'a princÌpcl dÊldËrriicilio :efielsdo psro lst ef**to" ln exnter'içr

c,pn iund.srnenie. ë.n ¡c. díspuesfrr pr'r el e$í*uþ å53 del Cé*þn *e lnstïtr¡ci*Ges T

FracedimrienTûE ElÉcîtrsles porfi Êl BfsdÉ de fo,lfrr,Ess.i 'g ,le¡r'é-r reisfî\,c': Oe te Leg'itælcirir.;

õÊeIÐrEr y el Afficl$l.3 1¡ dBl EeÐlsnnÊntr clef P "girner; SrnciÉìflÐdsr ElÊ.,*frtBl, dichs ¡a

anterisr el *iu$sdon'l lgrnncÎn vurquer L4offirn. m* ij* Ðd:ÊlÐrrtE iicerrcis'do" entlendc

qt-$e ss:FE¡te dÊ su trnnaj+ nsimlsnnn lÊ drlË quÊ þ n$tiñ*sci'åil ftrãTrni,åìn EÊ hÐríã mectisnfe

eslr{rNln¡ electrånics.s dÊ lE pügiiins sfi*ial del IfulFEFÉ.Ê, äEl T.r s.pm* se muetfrtr Ën h
riguíenre irnogen-

å¡Îs spgq.lidÐ y tsdÐ ber q$JE m:E pf*ûÉdie yu o leli¡arn'*e, oÞj:erv,F que el ciud,ndçnr

rymacie våzquez l!4urÞan, retfurno ts d**umÊnfoc#.n fijnca y po*erinr ingr,*s,a * su

hm¡¡EÞ&e.

t$fls ver termin*dç 1o diþenoio plo,=edic re?iron*re dÊl lugtrz. L.Þ ofit€fwrrnente etçuesf.n

!Ê t!¿!Ëe efifi5tor F€lrc¡ fûCiüs lÐç,EJeciE€ leg*e-r o qup hÐt'.g fugi{¡r-

çr,.snslË. Dny fe-

17 DULA DE NOTIFICACION POR ESTRADOS. Con fecho diecisiete de

embre del dos mil veintiuno, se tuvo o bien o reol¡zor lo cédulo de

AcuERDo tMPEpAc/cEE/oBz /2a22 eul pRESENIA tA sEcRrnníe ¡lrcurv¡ At coNsEJo EslArAr ErEcToRAt DEt tNsTtruro MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡lnr¡clenctóN C|UDADANA y euE EMANA pt Ll cor¡tslóH EJEcuTtvA ¡ERMANENTE DE euEJAs. MEDTANTE Et cuAt sE DESECHA DE

ptANo tA QUEJA rDENTtt¡cADA coN Er xúmeno ¡mt¡pnc/cEE/cEpa/pEs/tB2l2021. tNIERpuEsrA poR Er cruDADANo ¡c¡¡eclo vÁzeurz nitAnBAN, EN

su cAr.rDAD DE cruDADANo MoREtËñsE, ÊN coNIRA DEr. cruDADANo no¡¡nlo aonrÁ¡¡ cÁzenrs eoHzÁr.¡2, pREstDENTE MUNtctpAt EN ruNctoNEs.
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notificoción por estrodos ol ciudodono lgnocio Vózquez Morbon, en virtud

de lo razon de folto de notificoción de fecho dieciséis de diciembre de lo

presente onuolidod.

18. CERTIFICACIóN. El veintiuno de diciembre del dos mil veintiuno, se tuvo

o bien certificor que después de uno búsquedc minucioso y exhoustivo,

tonto físico como digitol en lo correspondencio de este instituto, no se

recibió escrito signodo por el ciudodono lgnocio Yózquez Mcrbon,

medionte el cuol desohogoró lo prevención ocordodo, duronte el plozo

concedido, mismo que empezó o computorse del dío dieciocho de

diciembre de lo presenle onuolidod, ol dío veinle de diciembre del oño en

curso;en rozón de que con fecho diecisiete de diciembre deloño en curso,

se le hizo del conocimiento el outo dictodo en el expediente ol rubro

citodo, medionte cedulo de notificoción por estrodos.

Asimismo, es menester precisor que el quejoso no dio otención o lo

prevención reolizodo, oun y cuondo se le opercibió que en coso de

omisión se lendrío por no presentodo lo quejo, qctuolizóndose osí el

desechomienfo.

19. APROBACIóN DEL ACUERDO EN SESIóN DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE QUEJAS. En sesión extroordinorio de fecho veintitrés de

diciembre del dos mil veinfiuno, lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Quejos, oprobó el ocuerdo medionte el cuol se desechobo lo quejo

rodicodo con el numerol IMPEPAC ICEEICEPQ/PES/1 82/2021, interpuesto

por el ciudodono lgnocio Yózquez Morbon, en su colidod de ciudodono

morelense, en contro del ciudodono Roberto Adrión Cózores Gonzólez,

Presidente Municipol en funciones de Zocuclpon de Amilpos, Morelos, por

lo presunto controvención o lo estoblecido en el ortículo 134 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

20. RETIRO DEL PROYECTO DE ACUERDO DE SESIóN DEL CONSEJO ESTATAL

EIECTORAL DEL IMPEPAC. El treinto y uno diciembre de dos mil veintiuno,

medionle sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnstituio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono, ol someter

o consideroción lo oproboción de los proyeclos listodos en lo orden del

AcuERDo rMpEpAc/cEElog7 l2oz2 etJE pRESENTA rA sEcRerlníl ¡¡¡cunv¡ AL coNsEJo EsrATAt Et EcloRAt DEt tNs¡rruTo MoRETENsE DE

ELEctoRAt Es y prnrcr¡lc¡óN CTUDADANA y euE EMANA or n comlslóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Er. cuAl sE DE

prANo r.A eUEJA TDENTtFtcADA coN et Hún¡tno tm¡epac/cEE/cEpa/pEs/lg2l202'r, rNIERpuEsrA poR Er cruDADANo rGNActo vÁzouez ¡rnlnc¡¡¡. eH

su cAUDAD DE ctuDADANo MoiEt ENsE, EN coNTRA DEr. cruDADANo noe¡nlo ¡onlÁH cÁz¡n¡s eo¡¡zÁlrz, pRESTDENTE MUNrcrpAr EN FUNcroNEs,

DE zAcuAtpAN DE AMn pAs, MoREros, poR rA pREsuNrA co¡¡rnrv¡r.rctóH A [o EsTABtEclDo ¡H e t rntículo r34 DE rA cor.¡srrrucró¡¡ poúlcl o¡
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poro su onÓlisis y en su coso oproboción, los integrontes del Pleno

determinoron retiror el proyecto de ocuerdo de desechomiento o fin de

someterlo o consideroción en uno próximo sesión.

21. PERSONAL DE LA FISCAI.íA NTAI¡ZA DILIGENCIAS DE INVESTIGACIóN Y

ASEGURAMIENTO. El dío seis de enero del oño en curso, personol de lo
Fiscolío Especiolizodo en combote o lo Corrupción del Estodo de Morelos,

se presentÓ o los instolociones del lnstituto Morelense, poro reolizor

diligencios de investigoción, reolizondo el oseguromiento del óreo en que

llevo o cobo sus funciones lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol y el

personol comisionado, odscritos o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejeculivo del lnstituto; quienes comporten oficino con lo Dirección Ejecutivo

de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, de esfe Orgonismo Público

Locol Electorol.

22. ACUERDO IMPEPAC/CEE /027 /2022. Con fecho veinticuotro de enero de

dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol del lnslituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC/CEÊ/027/2022, y en su punto SEGUNDO, se oprobó lc suspensión

de los plozos en los procedimientos soncionodores en vío de sustoncioción

o resolución ol seis de enero de dos mil veintidós, poro reiniciorse los plozos

uno vez que lo Fiscolío Especiolizodo en combote o lo Corrupción del

Estodo de Morelos, reolizqró lo liberoción de los instolociones ocupodo por

lo Coordinocíón de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección

Jurídico de lo Secretorío Ejeculivc de este Órgcno Eleciorol Locol.

23. RECEPCIóN DE ESCRITO DEL QUEJOSO. Con fecho quince de febrero de

dos mil veintídós, en lo oficino de correspondencio de lo Secreiorío

Ejecutivo de este órgono comiciol, se recibió en el correo electrónico de

correspondencio@impepoc.mx, hobilitodo por esto outoridod poro lo
recepción de documentos, de lo cuento de correo electrónico

CO

Consejeros Electoroles del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
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ptANo tA eUEJA tDENftflcADA coN gt Húm¡no ltt¡r¡ec/cEE/cEpe/pEs/t82/2021, tNtERpuEstA poR Et ctuDADANo tcNacto vÁzeurz ¡nARBAN, EN

5u cAttDAD DE ctuDADANo MoREtENSE, EN coNTRA DEr cruDADANo RoBERro eonrÁ¡r cÁzl¡¡s eo¡¡zÁlrz, pREstDENTE MuNtctpAr EN FUNctoNEs.
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Porticipoción Ciudodono, medionte el cuol solicito conocer el estodo que

gucrdo lo denuncio que presentó el posodo tres de diciembre de dos mil

veintiuno, en contro del Presidente Municipol de Zocuolpon de Amilpos,

por presuntos irregulcridodes o lo normotividod electorol.

Documentol que fue remitido medionle oficio

IMPEPAC/PRES/MGJl10184/2022, de fecho quince de febrero de dos mil

veintidós, por porte de lo Consejero Presidento de esle órgono comiciol, ol

Secretorio Ejecutivo, poro que luviero o bien giror instrucciones cl óreo

respectivo poro su conocimiento y otención.

24. LIBERACIóN DE INSTALACIONES DE LA COORDINACIóN DE LO

CONTENCIOSO ELECTORAL DEt IMPEPAC. El quince de febrero de dos mil

veinlidós, Personol del Agente de lnvesiigcción Criminol odscrilo Fiscol de

Delitos Diversos de lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción,

se presentó o lcs instolociones del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, poro reolizor diligencios en lo cuol

determinó liberor los instolociones del óreo que fue osegurodo en los

instolociones que ocupo lo Coordinoción de lo Contencioso Electorol y el

personol comisionodo, odscriios o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío

Ejecutivo del lnstituto; quienes comporten oficino con lo Dirección

Ejecutivo de Copocitoción Electorol y Educoción Cívico, de este

Orgonismo Público Locol Electorol, en cumplimiento o lo ocuerdo emitido

por el Fiscol de Delitos Diversos de lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o

lo Corrupción, del Estodo de Morelos.

25. CERTIFICACIóN DE SUSPENSIóN DE PTAZOS EN PROCEDIMIENTOS

SANCIONADORES. Con fecho dieciséis de febrero de dos mil veintidós, y

derivodo de lo liberoción del óreo que ocupo lo Coordinoción de lo
Contencioso Eleclorol, por porte del personol de lo Fiscolío Especiolizodo

en Combote c lo Corrupcíón del Estodo de Morelos; el Secretorio Ejecutivo

de este órgono comiciol realizó lo certificoción en los outos del expediente

IMPEPAC /CEÊ,/CE?Q/PES/I 82/2022, que con fecho veinticuotro de ener

de dos mil veintidós, el Pleno del Consejo Esiotol Electorol del lnstitrrt

Morelense, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/027/2022, medionte e
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oprobó lo suspensión de los plozos en los procedimientos soncionodores en

vío de sustoncioción o resolución ol seis de enero de dos mil veiniidós, poro

reinicicrse los plozos uno vez que lo Fiscolío Especiolizodo en comboie o lo

Corrupción del Estodo de Morelos, reolizoró lo liberoción de los

instolociones ocupodo por lo Coordinoción de lo Coniencioso Electorol,

odscrito o lo Dirección Jurídico de lo Secretorío Ejecutivo de este Órgono

Electorol Locol, ordenondo glosor copio del citodo ocuerdo porCI los

efectos legoles conducentes.

26. ACUERDO REANUDACIóN DE INTEGRACIÓN DE COMISIONES DEL

IMPEPAC. EL veintiocho de febrero de dos mil veintidós, el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/050/2022, medionte el cucl se

cprobó lo reonudoción de lo conformoción, integroción y vigencio de los

Cornisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Comiciol,

en términos de lo determinodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/269/2021,

quedondo integrodo lo Comisión Ejecutivo Permonente de Quejos, en los

términos siguientes:

27. ACUERDO IMPEPAC/CEE /056/2022. Con fecho veintiocho de febrero de

dos mil veintidós, el Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

¡M AC/CEE/056/2022, y en su punto SEGUNDO, se determinó procedente

bor lo reqnudoción de los plozos en los procedimientos sqncionodores

n vío de suslqncioción o resolución ol seis de enero de dos mil veintidós,
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otendiendo o que lo Fiscclío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción

del Estodo, reolizó lo liberoción de los inslolociones ocupodos por lo

Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscrito o lc Dirección Jurídico

de lo Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

28. CERTIFICACIóN DE RANUDACIóN DE PLAZOS EN PROCEDIMIENTOS

SANC¡ONADORES. Con fecho primero de mozo de dos mil veintidós, el

Secretorio Ejecutivo del lnsiituto Morelense de Procesos Electorcles y

Porticipoción Ciudodono, en los outos del expediente

IMPEPAC /CEÊ/CEPQ/PES/I82/2022, hizo constor que el veintiocho de mozo

de dos mil veintidós, el Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol,

emitió el ocuerdo IMPEP AC/CEE/056/2022, o trovés del cuol oprobó lo

reqnudoción de los plozos en los procedimientos sqncionodores en vío de

suslqnciqción o resolución ol seis de enero de dos mil veinlidós,

otendiendo o que lo Fiscolío Especiolizodo en Combote o lo Corrupción

del Esiodo, reolizó lo liberoción de los instclociones ocupodos por lo
Coordinoción de lo Contencioso Electorol, odscrito o lo Dirección Jurídico

de lo Secreforio Ejecutivo de este órgono comiciol, ogregóndose copio

poro que obre legolmente.

29. CERTIFICACIóN DE RECEPCIóN DE ESCRITO DEL QUEJOSO Y ACUERDO

RESPECTIVO. El primero de mozo de dos milveintidós, elSecretorio Ejecutivo

del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

certificó respeclo o lo recepción del escrito del ciudodono lgnocio

Yózqvez Mqrbon, en fecho quince de febrero del presente oño, o trovés

del cuol solicitó lo siguiente:

t..l
Por esle medio comporezco yo que dese el 03 de diciembre de
2021 presenie uno denuncio en contro del Presidente municipol
(sic) de Zocuolpon de Amilpos por hechos que o mi porecer
constituyen ilícitos q lo normolivo electorol, es de mencionor
que hon tronscurrido mós de 2 meses sin que yo tengo
conocimíento del trómite proporcionodo o lo denuncio.

Por tol motivo solicito se me informe o quien suscribe .rol 
", "iestodo que guordo lo denuncio preseniodo del dío 03 ,

diciembre de 2021 por lo que dicho informoción debe
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hecho del conocimienlo en el correo elecTrónico que o
continuoción menciono ignociovozmorb@gmoil.com
t..l

Derivodo de lo onterior, en lo fecho onies citodo se ocordó que previó o

ocordor respecto o lo solicitud de ciudodono lgnocio Yózquez Mqrbon, o

fin de generor certezo respecto o lo persono que promueve y suscribe el

documento de referencio; se requirió ol promovenle poro que un plozo de

cuorento y ocho horos, o portir de su notificoción comporeciero onte este

lnstituto con uno identificoción oficiol o fin de que rotifique el contenido y

firmo de su escrito de fecho quince de mozo de dos mil veintidós,

presentodo vío correo electrónico onte este órgono electorol locol; con el

opercibimiento que en coso de no ocudir o rotificor el documenlo denïro

del plozo concedido, se tendró por no presentodo lo solicitud.

Aunodo o ello, se ordenó que el ccuerdo de referencio se notificoro ol

promovente o trovés del correo electrónico que proporción en su escrito

de fecho quince de febrero de dos mil veintidós.

Y que uno vez ocontecido lo onterior, se ocordorío lo conducente poro

remisión del proyecto de ocuerdo respectivo ol Pleno del Consejo Eslotol

Electorol del lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en virtud de que medionte sesión extroordinorio urgente de

fecho treinto y uno diciembre de dos mil veintiuno, fue retirodo del orden

del dío, encontróndose pendiente lo remisión del mismo poro su onólisis y

en su coo oproboción por el Pleno del móximo órgono de dirección.

El ocuerdo que ontecede fue hecho del conocimiento ol quejoso el dos

de mozo de dos mil veintidós.

30. CERTIFICACIóN DE CONCTUSIóN DE PLAZO DE REQUERIMIENTO Y

ACU

Ej

RDO RESPECTIVO. El siete de mozo de dos mil veintidós, el Secrelorio

tivo de este órgono comiciol, previo certificoción hizo constor que

entro del plozo otorgodo ol quejoso pCIro ocudir o rotificor el confenido y

firmc del escrito de fecho quince de mozo del oño que lronscurre, el
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referido ciudodono no comporeció onte esto ouioridod, en los términos

indicodos medionte ccuerdo de fecho primero del mes y oño que

tronscurre.

Derivodo de ello, se le hizo efectivo el opercibimiento ol ciudodono lgnocio

Yózquez Morbon y se tuvo por no presentodo el escrito de fecho quince

de febrero de dos mil veintidós.

Así mismo, ocontecido lo onterior y visto el estodo procesol que guordon

los outos lo Secretoríc Ejecutivo del lnstiiuio Morelense, deferminó formulor

el proyecto de ocuerdo en los términos que fue oprobodo por lo Comisión

Ejecutivo Permonente de Quejos de este órgono comiciol, o fin de que seo

turnodo ol Pleno del Consejo Estotol Electorol, poro su onólisis y en su coso

oproboción.

CONSIDERANDOS
PRIMERO. Compelencio

l. Consejo Eslolol Electorol Del lnslituto Morelense De Procesos Elecloroles Y

Porlicipoción Ciudodono. Esle Consejo Eslolol Electorol es competente

poro conocer del presente ocuerdo, en términos de lo dispuesto por los

ortículos 41, Bose V, y I I ó, frocción lV, de lq Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de lo Ley Generol de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles;23, frocción V, de lo Conslitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 1,3,63, 83, 90 Quintus, 38,l,

inciso a),382,383, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Elecioroles

pora el Eslodo de Morelos; 1,3,5, segundo pórrofo,6, frocción ll,7,B, 10,

frocción l, I l, frocción ll, del Reglomento del Régimen Soncionodor

Electorol.

En consecuencio, lo figuro de Procedimiento Especiol Soncionqdor, es

oplicoble duronte los procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su

coso, soncionor, los conducios denunciodos en términos de lo dispuesto

en los ortículos 5, segundo pórrofo y 6, fracción ll del Reglomenlo

Régimen Soncionodor Electorol, de ohí lc tromitoción de lo presente q
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bojo dicho vío procedimentol, lodq vez que se denuncion hechos que

cuodron denlro del supuesto del procedimiento especiol sqncionodor

ll. Secrelorío Ejeculivo del Consejo Eslolol Eleclorol del lnstilulo Morelense

de Procesos Eleclorqles y Porticipqción Ciudqdqnq. Lo Secretorío Ejecutivo,

es competente poro conocer del presente Procedimiento Ordinorio

Soncionodor, con fundomento por lo dispuesto en los ortículos 41, Bose V,

y 116, frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos; 440, 441, 442, 443, de lq Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles; 23 de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; 98, 38l , inciso a),382,383 del Código de lnstituciones

y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de Morelos; l, 3, 5, segundo

pórrofo, ó, frocciónll,7, B, 
.l0, 

frocción l, ll, frocción l, del Reglomento del

Régimen Soncionodor Electorol.

De los preceptos citodos se desprende que lo Secretorío Ejecutivo,

determinoró en codo coso, el tipo de procedimiento por el que debon

sustonciorse los quejos que se interpongon, en otención o los hechos

denunciodos y o lo presunto infrocción; osí como recibir y sustoncior, según

seo el coso, los recursos presentodos onte el lnstituto Morelense y ejercer lo

función de lo Oficiolío Electorol. Sirvo de criierio, lo Jurisprudencio cuyo

rubro es Jurisprudencio 17 12009, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

SANCIONADOR ORD¡NARIO Y ESPECIAL. EL SECRETARIO DEL CONSEJO

GENERAT DEt INSTITUTO FEDERAL ETECTORAL ESTÁ FACULTADO PARA

DETERMINAR CUÁt PROCEDE.

SEGUNDO. Normotivc oplicoble. Si bien, en lérminos de lo esioblecido en

precepto ó8 del Reglomenlo del Régimen Soncionodor Electorol, los

procedimientos especioles soncionodores se rigen por el principio

dispositivo, y se desechon de plono sin prevención olguno cuondo no

cumplen con los requisítos estoblecidos en el ordinol 66; lo cierto es que en

tér nos del ortículo B, frocción lll del ordenomiento citodo le fue requerido

promovente que subsonoro lo conducente, sin hober desohogodo lo

revencton
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TERCERO. Cqso concrefo. Tol como se oduce del escriio de quejo, el

ciudodono lgnocio Vózqvez Morbon, por su propio derecho denuncio ol

ciudodono Roberto Adrión Cózores Gonzólez, en su colidod de Presidente

Municipol en funciones de Zocuolpcn de Amilpos, Morelos, por el indebido

ejercicio de los recursos públicos y promoción personclizodo, esto en razón

que o dicho del quejoso, monifiesto que bojo protesto de decir verdod

desde el dío veinticinco de noviembre de lo presenie onuolidod, el

funcionorio denunciodo, o trovés de un espectoculor ubicodo en Colzodo

de Leondro Volle Oriente S/N, esquino con Colle Pericón, Colonio Mirovol,

C.P.62270 Cuernovoco, Morelos, ho difundido propogondo institucionol

con el nombre de dicho funcionorio, cuyo conlenido estribo en "Adrión

Cózqres, presidenfe Municipal. Ie invita q tramitor tu posoporfe en

Zacualpon. ¡Llømo yol 800 80 OO 779", propogondo que o dicho del

promovente se desconocen sus coslos y sÍ los mismos son eloborodos con

moierioles biodegrodcbles, lo que evidentemente o dicho del que

supuestornente promueve constituyen violociones groves o lo dispuesto en

el ortículo 134 de lo Constitución Federol, disposición que estoblece el

debido uso de los recursos públicos, osí como los condiciones y

modolidodes en lo emisión de propogondo lo cuol deberó en todo

momento evitor lo promoción personolizodo de cuolquier servidor público.

Ahoro bien, cobe precisor que ol momento de recibir lo quejo, se procedió

o su foliodo monuol, en dicho diligencio se odvierte que en lo porte fincl

de los fojos 1 ,2,3, 4, 5 y ó útiles por ombos lodos de sus coros, se encuentro

incompleto, con excepción de lo fojo 7, por lo que en opego o los

principios de legolidod y seguridod jurídico que tienen como finolidod

producir certezo y confionzo en el gobernodo respecto de uno situoción

jurídico, cuondo emiton octos que incidon en sus derechos y deberes, se

tuvo o bien ocordor lo prevención correspondiente, en el proveído de

fecho cuotro de diciembre del dos mil veintiuno

CUARTO. DESECHAMIENTO. En términos del ortículo B, frocció.n ll del

Reglomento del Régimen Soncionodor Electorol, estoblece que recibid
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denuncio, lo Secreforío Ejecutivo, determinoró si debe prevenir ql

denuncionte, coso que en lo especie oconteció o fin de solvoguordor su

debido derecho de oudiencio y tutelo efectivo judiciol; todo vez que lo

prevención reolizodo por esio outoridod fue con lo finolidod de que el

denuncionte pudiero estor en posibilidod de subsonor lo omisión presente

en su escrito de denuncio, ontes de tomor lo decisión de denegcr lo
pedido, onte lo posible ofectoción o privoción de sus derechos sustontivos,

o fin de respetor lo gorontío de oudiencio estoblecido en el ortículo l4 de

lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

Por lo que el opercibimiento, es lo odvertencio que reolizo lo outoridod o

los sujeios de los consecuencios desfovorobles que podró troerle lo

reolizoción de ciertos octos o lo omisión de ejecutor otros, sirvo de crilerio

orientodor el contenido de lo Jurisprudenciq 42/2002, emitido por Io Sclo

Superior del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción cuyo

rubro y contenido es:

PREYENC'óN. DFBE REATIZARSE PARA SUBSANAR FORMALIDADFS O ELEMENIOS

MENORES, AUNQUF NO ESIÉ PREVISIA TFGALMFNTE.- Cuondo e/ escriio medionfe

e/ cuoi se eferce un derecho en un procedimienfo cumple con /os requisifos

esencio/es, pero se omife olguna formolidod o elemenlo de menor enlidod, que

puede lroer como consecuencío el rechozo de lo pefición, Ia ouÍoridod eleclorol,

onfes de emifir resolución, debe formulor y notificar uno prevención, concediendo

un plozo perenforîo, poro que el comporecienfe monifiesfe lo que conyengo o su

inferés respecfo o los reqursífos supuesfo o reolmenle omitidos o sofisfechos

irregulormenfe. de probor, en su coso, que su so/icifud sí reúne /os requisifos exigidos

por lo ley, o bien, paro que complefe o exhibo /os consfoncios omifidos, oun

cuondo lo ley que regu/e el procedimienfo de que se lrofe no contemple eso

posibi/idod. Lo onterior con lo ftnoltdod de dor/e alcomporecienfe lo oportunrdod

de defenso, onfes de tomor la exlremo decisión de denegor lo pedrdo, onte lo

posib/e ofectocíón o privoción de sus derechos susfonfivos, a fin de respefor Io

gorontío de oudiencio esfoblecido en elortículo l4 de Io Constifucton Político de

/os Esfodos Unidos Mexiconos, osí como de quedor en mejores condiciones de

CUM odecuodomenle con e/ principio de congruencio, ol que es necesorio

der respecfo de cuolquter petición gue se formule o uno outorîdod, en e/

escrifo con el que ésfo liene lo obligocion de responder, en términos del

orfículo Bo. constìtucîonol, lo que ogrego un mofivo logico y jurídico poro que lo
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prop¡o ouforidod prevengo o /os inferesodos o fin de que oc/oren /os

irreguloridodes gue exisfen en su pefición.

Por lo onteriormente expuesto, y en virtud de que el promovente no

olendió en t¡empo y formo lo prevención ocordodo en el outo de fecho

cuotro de diciembre del dos mil veintiuno, se hoce efectivo el

opercibimiento señolodo en el ocuerdo en mención emitido por lo
Secretorío Ejecuiivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

No es óbice señolor que el plozo concedido ol promovente fue de lres díos,

mismo que empezo a computorse el dío dieciocho de diciembre de lo
presente onuolidod, feneciendo el dío veinte de diciembre del oño en

curso; por lo que con fecho veintiuno de diciembre del dos mil veintiuno, el

Secretorio Ejecutivo de este lnstituto tuvo o bien o certificor que duronte el

periodo ontes mencionodo, el quejoso no desohogo el requerimiento,

formulodo en el quto de fecho cuotro de diciembre del dos mil veintiuno.

Sirvo de criterio robustecedor lo Jurisprudencio 16/2011, cuyo rubro y

contenido es:

P ROC EDI MIENT O AD MINISIR,AT'YO SA NC'ONA DOR. E¿ DENUNC'ANTE DEBE EXPONER

IOS HECHOS QUE ESTIMA, CONSTITUI'YOS DE 
'NFRACC'ó 

N LEGAL Y APORTAR

EI.EMENTOS UíruIN¿OS PROBATOR'OS PAR,A G/UE LA AUTORIDAD EJERZA SU FACULTAD

INVESLGADORA. Los orfículos tó y 20, oportodo A. froccÌón tlt, de lo Constitución

Político de /os Esiodos unidos Mexiconos gorontizon /os derechos de /os

gobernados, re/ofivos o to obtigoción de to outoridod de f undor y motivor /o couso

Iegol del procedimiento en /os ocfos de molesfio, osí como e/ específico poro los

incu/podos, de conoce¡ /os hechos de gue se /es ocuso. En esfe confexfo, en e/

procedimiento odministrofivo soncionod or elecforo/ se hon desono//odo diversos

principios, enfre /os cuo/es se encuentro el retotivo o gue /os quejos o denuncios

presenlodos por /os porfidos políticos en contro de ofros portidos o funcionorios,

que puedon consfif uìr infrocciones o Io normotividod elecforol, deben eslor

susfenfodos, en Àechos c/oros y precisos en /os cuo/es se exp/iquen /os

circunsfoncios de tiempo, modo y tugor en gue se verif icoro n y oportar por Io

rnenos un mínimo de motertot probotorio o f in de que lo outoridod odministrotlo

electorolesfé en oplifud de determ'inor si exisfen indicios que conduzcon a inicior

su focu/fod invesfigodoro, pues lo omistón de olguno de esfos exigencios b

AcuERDo fMpEpAclcEE/oB7l2o22 euE pREsENTA tA s¡cnrr¡nía U¡culvA At" coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEL tNsltfuTo MoREt-ENsE DE

Et EcToRALEs v ¡tnrtcl¡ectóH CIUDADANA y euE FMANA o¡ n co¡riusló¡¡ EJEculvA pERMANENTE DE euEJAs, MEDTANTE Et cuAt sE DEsEc DE

plANo r.A eUEJA TDENTncADA coN ¡t H¡jm¡no rmp¡prc/cEElcEpe/pEs/rg2l2o2r. rNrERpuEsrA poR EL cruDADANo ter¡tcto vÁzeu¡z MARBAN, EN

su cAttDAD DE ctuDADANo MoRELENSE, EN coNrRA DEr" cruDADANo RoBERTo eonrÁn cÁzrnrs oo¡rzÁt ¡2. pREstDENIE MUN¡ctpAr EN ruNctoNEs,

DE zAcuALpAN DE AMtLpAs, MoRELos, poR tA PRESUNTA co¡lrntvrncróN A [o EsTABLEctDo ¡¡¡ el enrículo 134 DE tA co¡¡snrucló¡¡ ¡oúTlcl o¡
tos EstADos uNtDos MEXtcANos.

Pógino 35 de 38



I

Impepac
hrdlub llorcþH

CONSEJO

ESTATAL

ELECTORAL

y P¡r&þdén dudd¡n!

ACUERDO TMPEPAC /CEE/087 /2022

no es opfo poro insfor e/ elercicio de tol ofribución. Lo onterior, porque de no

considerorse osí se imposibilifarío uno odecuodo defenso del gobernodo o qu'ien

se /e ofribuyen /os hechos. Es decir, lo funcion punitivo de /os órgonos

odministrotivos e/ecloro/es esfofoles, debe tener un respo/do legolmente suficienfe;

no obsfonfe, /os omplios focu/fodes que se /es oforgo o foles orgonos poro

conocer, invesfigor, ocusor y soncionor ilícttos.

Ahoro bien, en rozón de que no se recibió respuesfo olguno o lo prevención

onfes mencionodo, se hoce efectivo el opercibimiento decretodo en outo

de fecho cuotro de diciembre de dos mil veintiuno, en lonto, se configuro

EI DESECH AMIENTO.

En virtud de lo onterior, y todo vez que procede eldesechqm¡ento de plono

del presente procedimiento especiol soncionodor, no hoy lugor o ocordor

lo relocionodo con lo medido cCIutelor solicitodo por lo porie quejoso.

En términos de lo dispuesto por los oriículos 41, Bose V,y I I ó, frocción lV, de

lo Constitución Polítiòo de los Estodos Unidos Mexicono s; 440, 441 , 442, 443,

de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorole s;23,frocción

V, de lo Constilución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; l, 3,

63, 83, 90 Quintus; 98, 3Bl, 382, 383 del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; osí como lo previsto

en los numeroles l, 3, 5, ó, frocción ll, 7, 8, 10, frocción l, I l, frocción I y lll,

25, 65, 66, 67, ó8, del Reglomenio del Régimen Soncionodor Electorol, se

emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es competente poro emitir el

presente ocuerdo en términos de lo porte considerolivo.

SEGUNDO. Se desecho de plono lo quejo presentodo por el Ciudodono

lgn io Yazquez Morbon, en contro del ciudodono RoberTo Adrión

C res Gonzólez, en su colidod de Presidente Municipol en funciones de

cuolpon de Amilpos, Morelos
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TERCERO. En virtud de lo onies expuesio en lo porte considerotivo del

presente ocuerdo, se instruye o lo Secretorío Ejecutivo de este órgono

comiciol, notifique lo presente determinoción ol ciudcdono lgnocio

Yazquez Morbon, o trovés del correo electrónico outorizodo en el escrito

presentodo onte este lnstiiuto el quince de febrero del dos mil veintidós.

CUARTO. En términos del ortículo ó8, in fine, del Reglomento del Régimen

Soncioncdor Electorol, se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de este lnstifuto,

informe del presente ocuerdo ol Tribunol Electorol del Estodo de Morelos.

QUINTO. Uno vez recobodos los constoncics de notificoción respectivos,

orchívese el expediente como osunto totol y definitivomente concluido.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo, en lo póginc de iniernet del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción ciudodono, en

otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Esiotol

Eleciorol del lnslituto Morelense de Procesos Elecioroles y Pcrticipoción

Ciudodono, celebrodo el trece de obril del oño dos mil veintidós, si do

los nueve horos con cuorenlo y ueve minulos

MTRA. AGA JORDÁ Ltc. JESÚS E MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc A EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER AR]AS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL
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LIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILTO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTI DO
REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAL MORETOS

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS POLITICOS
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ATVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

LIC. JACQUELINE MORENO
FITZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEL TRABAJO

"¡l
t\

C. JOSÉ ISAíAS POZAS RICHARDS

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL

c LENA AVILA ANZURES

ESENTANTE DEL PARTIDO
MORELOS FROGRESA
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